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Incluso en la música más hermosa, hay algunos silencios, que están ahí para que podamos ser 

testigos de la importancia del silencio. El silencio es más importante que nunca, ya que la vida 

actual está llena de ruido. Hablamos mucho de contaminación ambiental pero no lo suficiente 

de la contaminación acústica.  
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RESUMEN 

 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar los niveles de presión sonora en la 

zona comercial de Cajamarca y evaluar su grado de molestia en los comerciantes. Se realizaron 

mediciones en periodos representativos durante cuatro meses en las áreas de investigación del 

Mercado Central, Mercado San Antonio y Centro Comercial el Quinde (Actual Megaplaza 

Cajamarca), utilizando sonómetros calibrados según estándares nacionales. Las mediciones se 

realizaron en puntos fijos dentro de cada área, con sonómetros montados en trípodes a 1.5 

metros de altura, registrando el nivel equivalente de presión sonora (LAeqT), el nivel máximo 

(Límax) y el nivel mínimo (Límin). Además, se aplicaron encuestas a comerciantes, transeúntes 

y pobladores de las áreas de investigación para evaluar su percepción del ruido y los efectos en 

su salud. Los resultados mostraron que los niveles de presión sonora (LAeqT) de las tres áreas 

de investigación superaron los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido (ECA), 

alcanzando picos medios de hasta 76 dB durante las horas de mayor afluencia comercial. Las 

principales fuentes de ruido identificadas fueron el tráfico vehicular, el perifoneo y las 

actividades comerciales ambulatorias. Adicionalmente, de las encuestas aplicadas se encontró  

que el 78% de los encuestados percibía el ruido como molesto o muy molesto, mientras que un 

60% reportó síntomas asociados al estrés, como irritabilidad y dolores de cabeza y tan solo 15 

% reportó pérdida auditiva. Estos resultados destacan la necesidad urgente de implementar 

medidas correctivas para mitigar los impactos del ruido, como la regulación del tráfico 

vehicular y las actividades comerciales ruidosas. 

Palabras clave: Presión sonora, niveles de ruido, zonas comerciales, efectos del ruido, 

salud pública, ECA. 
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ABSTRACT 

 

The present study aimed to determine the sound pressure levels in the commercial area 

of Cajamarca and to assess their degree of annoyance among merchants. Measurements were 

taken at representative periods during four months in the research areas of the Central Market, 

San Antonio Market and El Quinde Shopping Centre (currently Megaplaza Cajamarca), using 

sound level meters calibrated according to national standards. Measurements were taken at 

fixed points within each area, with sound level meters mounted on tripods at a height of 1.5 

metres, recording the equivalent sound pressure level (LAeqT), the maximum level (Límax) 

and the minimum level (Límin). In addition, shopkeepers, passers-by and local residents were 

surveyed to assess their perception of noise and its effects on their health. The results showed 

that the sound pressure levels (LAeqT) of the three research areas exceeded the National 

Environmental Quality Standards for noise (EQS), reaching average peaks of up to 76 dB 

during peak shopping hours. The main noise sources identified were vehicular traffic, public 

address announcements and commercial street activities. In addition, the surveyed to determine 

the degree of annoyance, finding that 78% of respondents perceived the noise as annoying or 

very annoying, while 60% reported symptoms associated with stress, such as irritability and 

headaches, and only 15% reported hearing loss. These results highlight the urgent need to 

implement corrective measures to mitigate noise impacts, such as the regulation of vehicular 

traffic and noisy commercial activities. 

Key words: Sound pressure, noise levels, commercial areas, noise effects, public health, 

ECA. 
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CAPÍTULO I 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

 La contaminación acústica es uno de los principales problemas ambientales en las áreas 

urbanas, cuyo impacto va más allá del entorno ambiental, afectando gravemente la salud física 

y mental de la población. De acuerdo con la OMS, la exposición prolongada a niveles de ruido 

superiores a los 65 dB puede provocar afecciones como estrés, problemas de concentración, 

alteraciones del sueño y los ritmos circadianos, pérdida auditiva y trastornos cardiovasculares. 

En el contexto peruano, los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. 085-

2003 PCM) establecen un límite de 70 dB para las zonas comerciales, pero investigaciones 

como las de  González et al. (2019) y Ludeña Pereyra (2018) muestran que estos límites son 

superados, especialmente en las ciudades con actividades comerciales intensas (p. 88). 

 En la ciudad de Cajamarca, la contaminación acústica es un fenómeno creciente, 

exacerbado por el aumento del parque automotor, las actividades comerciales ambulatorias y 

el uso de sistemas de perifoneo. Estudios previos, como el de Ludeña Pereyra (2018), 

evidencian que los niveles de ruido en el mercado San Sebastián alcanzaron hasta 90 dB, y los 

últimos informes señalan que en muchas zonas comerciales se superan los límites permitidos, 

esto ocurre en la zona comercial y residencial de cada zona. Esta situación refleja la falta de 

estrategias efectivas de mitigación y subraya la urgencia de contar con datos científicos 

actualizados que permitan fundamentar políticas públicas orientadas a la reducción de la 

contaminación acústica y a la protección de la salud de la población.  

 En las zonas comerciales, la contaminación acústica es aún más preocupante debido a 

la concentración de actividades que generan altos niveles de ruido, como el tránsito vehicular, 

la presencia de vendedores ambulantes con parlantes y megáfonos, el uso de perifoneo en 

establecimientos y la alta afluencia de personas. Estos factores contribuyen a una exposición 



2 

 

 
 

constante a niveles de presión sonora que pueden superar los límites establecidos, afectando 

tanto a comerciantes como a transeúntes. La falta de control sobre estas fuentes de ruido y la 

ausencia de medidas efectivas de mitigación han convertido a estos espacios en focos de 

contaminación acústica con impactos negativos en la salud y la calidad de vida. 

 El presente estudio tiene como objetivo general determinar los niveles de presión sonora 

en la zona comercial de la ciudad de Cajamarca y evaluar su grado de molestia en los 

comerciantes. De manera específica, se buscó: (i) determinar los niveles de presión sonora en 

la zona comercial y en la zona residencial de los principales mercados de la ciudad, (ii) 

comparar dichos niveles con los Estándares de Calidad Ambiental para ruido establecidos en 

la normativa nacional, (iii) evaluar el grado de molestia reportado por comerciantes, 

transeúntes y pobladores a través de encuestas aplicadas en las áreas de estudio, y (iv) elaborar 

el mapa de ruido que representa la distribución espacial de la contaminación acústica en las 

áreas de investigación. 

 Se empleó un enfoque metodológico cuantitativo, realizando mediciones de los niveles 

de presión sonora con sonómetros calibrados y aplicando encuestas a transeúntes para obtener 

una percepción directa sobre el impacto del ruido en su bienestar físico y psicológico. Además, 

se compararon los resultados obtenidos con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

para ruido, verificando el grado de incumplimiento de los límites máximos permisibles. Los 

resultados indicaron que los niveles en la zona comercial superaron los 70 dB, alcanzando picos 

de hasta 76 dB, con un 78% de los encuestados reportando molestias y un 60% experimentando 

efectos como estrés, irritabilidad y dolores de cabeza. 

 La contaminación acústica en las zonas comerciales de Cajamarca representa un desafío 

para la calidad de vida urbana. El estudio busca evidenciar cómo el tráfico vehicular, el 

perifoneo y la escasa fiscalización ambiental requieren atención prioritaria para fundamentar 

la necesidad de estrategias integrales de control y mitigación. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Román Martínez (2017) investigó sobre la medición de los niveles de ruido 

ambiental en el casco urbano de la ciudad de Tarija, donde compararon los“niveles 

de ruido ambiental con el límite máximo permisible definido por el Reglamento en 

Materia de Contaminación Atmosférica. Concluye que el 39% de las mediciones 

realizadas excede los 68 dB con valores oscilantes entre 65 y 75 dB, entre los 

valores excedentes se registró un máximo de 100.9 dB generado por el paso de una 

motocicleta. Además, determinaron que las principales fuentes emisoras de 

contaminación sonora registradas durante la investigación son las motocicletas 

(36%), seguido de las bocinas de los vehículos (34%), que afectan la calidad de 

vida de las personas transeúntes por las calles de la ciudad de Tarija (pp. 1-12).  

Chaux & Acevedo (2019) analizaron distintos puntos que se encuentran en 

zonas aledañas a hospitales de la capital colombiana. Encontrando que “algunas 

zonas en las que se encuentran los hospitales superan el valor de L90, que da una 

descripción de ruido de fondo, todo el tiempo fue mayor de 55 dB. El intervalo en 

decibeles observado en la zona aledaña al centro médico (65 a 70 dB) tiene una alta 

influencia por las vías cercanas en donde se encuentra un nivel de ruido mayor (80 

dB). Asimismo, en las zonas aledañas, las actividades comerciales formales e 

informales también se manifiestan como de alta importancia ya que se mantienen 

niveles de ruido sobre 60 dB y 65 dB  (pp. 234-245). 
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2.1.2. Antecedentes Nacionales 

 Ludeña Pereyra (2018) determinó que“el ruido ambiental en la zona 

residencial de la urbanización Villa Universitaria en la ciudad de Cajamarca, 

registró un máximo de 99 dB, en la zona comercial mercado San Sebastián, 90 dB 

y en la zona espacial donde se ubica el Hospital II Simón Bolívar 90 dB. Los niveles 

de ruido ambiental tanto diurno como nocturno sobrepasan el 95% los valores 

establecidos por los ECAs de ruido según D.S. 085-2003 PCM; y en 100% los 

límites permisibles de la Organización Mundial de la Salud OMS), tanto en la zona 

comercial, residencial y especial en todos los puntos de muestreo”(pp. 20-57). 

  Gonzales Chávez (2019) determinó que los niveles de presión sonora 

máximo de 72,4 dB, también determinó que el 95,2% de la población de los 

residentes del Hospital de Barranca encuestada considera que el ruido es un 

problema que afecta la calidad de vida, mientras que sólo“el 4,8% no considera que 

el ruido sea un problema que afecte la calidad de vida; el 97,3% considera que su 

salud se ve afectada debido al ruido, mientras que un 2,7% indican que el ruido no 

es dañino para su salud; el 71,2% manifiestan sentir estrés a causa del ruido, 

seguida de un 15,8% que indica sufrir alteraciones de sueño, mientras que un 4,11% 

indican sufrir irritabilidad; respecto al ruido; 73,3% indican sufrir dolores de 

cabeza por influencia del ruido, mientras que los menores porcentajes 

corresponden a mareos y nauseas con un 9,6% y 4,1% respectivamente”(pp. 14-

62). 

 Bernedo Caytano (2021) refiere que de acuerdo con las mediciones 

realizas los niveles de presión sonora presentes en Arequipa superan los límites 

máximos permisibles en la normativa vigente, esto se evidencia en mayor cantidad 

en la zona de protección espacial sobrepasando este límite por 16.3 dB 
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aproximadamente; seguido por zona residencial que sobrepasa este límite por 8.9 

dB y en tercer lugar la zona comercial que supera este límite por 2.6 dB 

aproximadamente. Además, los efectos encontrados en las personas expuestas son: 

85% de las personas refieren tener efectos acústicos; el 91,7% presenta distorsión 

del sueño, el 78,3% refiere tener efectos cardiovasculares; el 95% refiere tener 

estrés; el 97,8% interferencia en la comunicación y el 95% refiere tener efectos en 

el rendimiento (pp. 01-43). 

Churata Neira (2021) determinó que los niveles acústicos emitidos por los 

mercados de alta concurrencia de Tacna supera los niveles permitidos por la norma 

peruana, obtuvo los siguientes valores: Mercado Grau 75,75 dB (a), Mercado 28 

de Julio 74,21 dB (A), Galería Coronel Mendoza 64,10 dB (A), Mercado Central 

de Tacna 76,58 dB (A). Además, concluyó que el nivel de estrés de los 

comerciantes de los mercados de alta concurrencia de Tacna posee un nivel de 

estrés que varía entre moderadamente y bastante estresado, ya que los índices de 

reactividad al estrés (IRE) tuvieron valores de 1,56 IRE en el Mercado Central; 

1,45 IRE en el Mercado 28 de Julio; 1,37 IRE en la Galería Coronel Mendoza y 

1,51 IRE en el Mercado Central de Tacna (pp. Xviii-61). 

Quispe et al. (2021) determinó que los niveles de ruido en los puntos 

críticos identificados de Juliaca superan los estándares de calidad ambiental para 

ruido, obteniendo los siguientes resultados en el turno mañana: el Mercado San 

José con 81.07 dB, el Mercado Túpac Amaru con 70.27 dB y en el Centro 

Comercial 2 con 68.57 dB; en el turno tarde: el Mercado Túpac Amaru con 70.87 

dB, el Centro Comercial 3 con 68.40 dB y el Mercado San José con 69.47 dB; en 

el turno noche: en el Centro Comercial 2 con 72.17 dB, en el Mercado Túpac 

Amaru con 71.13 dB y en el Mercado San José con 70.47 dB. Asimismo, el impacto 
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de la contaminación sonora es negativo de acuerdo con las encuestas realizadas, 

donde los problemas que presentaron van en el siguiente orden: el 26% afirmó que 

presentó dolores de cabeza, el 24% afirma que presenta estrés, entre otros. Por 

último, la contaminación sonora tiene una relación inversa (negativo) con la salud 

de las personas, es decir ante el incremento del 1% en los niveles de sonidos 

percibidos, entonces la probabilidad de afectar a la salud disminuye en 0.26 años 

(pp. 2-24). 

Gutiérrez Fernández (2021) determinó que el 90% de las discotecas 

evaluadas en la ciudad de Cajamarca superan los niveles de ruido del ECA para 

ruido ambiental nocturno, donde el 40% de las discotecas evaluadas los jueves y 

sábados sobrepasan los 70 dB superando el ECA para ruido nocturno. Asimismo, 

determina que el 67,4% de los encuestados considera que el ruido afecta la salud 

pública; el 79,3% de los encuestados manifiestan que el ruido afecta la salud física 

y mental; el 51,1% de los encuestados considera que el ruido causa ansiedad y el 

72,8% de los encuestados refieren que el ruido les genera dolor de cabeza (pp. 1-

65). 

 Urteaga Toro (2023) determinó que, en el centro urbano de Baños del Inca 

por efecto del tránsito vehicular, los niveles de contaminación sonora equivalente 

promedio de las zonas mixtas, protección espacial y residencial, superaron los 60 

dB establecidos en el D.S. N°085-2003-PCM (ECA). Además, “encontró que los 

puntos críticos en el centro urbano de Baños del Inca, por efecto del tránsito 

vehicular, fueron aquellos que se encuentran ubicados en las intersecciones de las 

6 primeras cuadras de la Av. Manco Cápac y superaron los 70 dB; asimismo los 

jirones Túpac Yupanqui, Jr. Pachacútec, Alameda La Chonta, Jr. Lloque Yupanqui 

y el Jr. Wiracocha resultaron ser las vías cuya presión sonora equivalente superaron 
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los 60 dB en los puntos de control.  Además, concluye que el 44% de los puntos 

controlados, los ruidos equivalentes más altos se produjeron durante el turno de la 

mañana; el 32% de los mismos se produjeron durante la tarde y el 24% se 

registraron en el turno de la noche. Por último, menciona que el 90% de 

encuestados afirmaron que el ruido es un elemento contaminante y afecta la salud 

de las personas” (pp. 1-104).  

2.2 Bases Teóricas  

2.2.1. Física del sonido y el ruido 

El sonido es una onda mecánica que se propaga a través de un medio 

(sólido, líquido o gas) debido a la vibración de las partículas de este. Cuando 

una fuente de sonido genera una perturbación, las partículas del medio oscilan 

alrededor de sus posiciones de equilibrio, creando zonas de compresión y 

rarefacción que se desplazan a través del espacio. En términos físicos, el 

sonido se describe como una onda longitudinal, donde la energía se transmite 

sin que haya un desplazamiento neto de las partículas, pero sí una propagación 

de la perturbación. La velocidad, la frecuencia y la amplitud son las principales 

características que definen una onda sonora, las cuales están determinadas por 

las propiedades del medio, como su densidad y elasticidad (Kinsler E. et al., 

2000, pp. 306-318). 

2.2.2. Ondas sonoras y su propagación  

Las ondas sonoras se desplazan en distintas direcciones desde su 

origen, transportando energía en el proceso. A pesar de que las partículas del 

medio se desplazan brevemente en la dirección de la onda, la energía sigue 

avanzando sin un movimiento global de las partículas. La frecuencia de la onda 

sonora está asociada con el tono del sonido, mientras que la amplitud 
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determina su volumen, siendo la relación directa entre la presión acústica 

máxima y mínima. La velocidad de propagación depende de las características 

del medio: en materiales más densos y elásticos, como los sólidos, las ondas 

sonoras se propagan más rápido. Las ondas de alta frecuencia tienen longitudes 

de onda cortas y mayor energía, mientras que las de baja frecuencia poseen 

longitudes de onda más largas y menos energía. La propagación de estas ondas 

es descrita por las ecuaciones de onda, las cuales dependen del tipo de medio 

en el que se desplazan (Kinsler E. et al., 2000, pp. 306-318). 

2.2.3. Contaminación sonora 

La contaminación sonora se define como la presencia en el ambiente 

de sonidos o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, 

que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de 

sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos 

significativos sobre el medio ambiente, según el Ministerio del Ambiente Perú 

(2014)(pp. 4-12). 

 

2.2.4. Ruido 

“El ruido es el contaminante más común, y puede definirse como 

cualquier sonido que sea calificado por quien lo recibe como algo molesto, 

indeseado, inoportuno o desagradable. Así, lo que es música para una persona, 

puede ser calificado como ruido para otra.” En un sentido más amplio, ruido es 

todo sonido percibido no deseado por el receptor, y se define al sonido como 

todo agente físico que estimula el sentido del oído (Lozano Cervera et al., 2019, 

p.54). 
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A. Características del ruido 

▪ Es el contaminante más barato de producir y necesita muy poca 

energía para ser emitido. 

▪ Es complejo de medir y cuantificar. 

▪ No deja residuos, no tiene un efecto acumulativo en el medio, 

pero si puede tener un efecto acumulativo en sus efectos en el hombre. 

▪ Tiene un radio de acción mucho menor que otros contaminantes 

vale decir, es localizado. 

▪ No se traslada a través de los sistemas naturales, como el aire 

contaminado movido por el viento, por ejemplo. 

▪ Se percibe sólo por un sentido: El oído, lo cual hace subestimar 

su efecto. Esto no sucede con el agua, por ejemplo, donde la contaminación se 

puede percibir por su aspecto, olor y sabor (Martínez Llorente & Peters, 2015, 

p. 8). 

B. Tipos de Ruido 

De acuerdo con la NTP ISO 1996-1, existen varios tipos de ruido. Sin 

embargo, para efectos de la presente investigación, se considerarán los 

siguientes: 

a) En función del tiempo 

Ruido estable: es aquel que es emitido por cualquier tipo de fuente de 

manera que no presente fluctuaciones considerables (más de 5 dB) durante más 

de un minuto. Ejemplo: ruido producido por una industria o discoteca sin 

variaciones  (Asqui Flores, 2018, p. 10). 

Ruido fluctuante: es aquel emitido por cualquier tipo de fuente y que 

presenta fluctuaciones de 5 dB durante un minuto. Ejemplo: dentro de ruido 
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estable de una discoteca, se produce una evaluación de los niveles del ruido por 

la presentación de un espectáculo (Asqui Flores, 2018, p. 12). 

Ruido intermitente:  es aquel que está presente sólo durante ciertos 

períodos de tiempo y que son tales que la duración de cada una de estas 

ocurrencias es más que 5 segundos. Ejemplo: ruido producido por un 

comprensor de aire, o de una avenida con poco flujo vehicular (Asqui Flores, 

2018, p. 12). 

b) En función al tipo de actividad generadora de ruido 

▪ Ruido generado por el tráfico automotor. 

▪ Ruido generado por el tráfico ferroviario. 

▪ Ruido generado por el tráfico de aeronaves. 

▪ Ruido generado por plantas industriales, edificaciones y otras 

actividades productivas y recreativas (Asqui Flores, 2018, p.14). 

C. Indicadores de ruido 

 “Como el ruido puede variar mucho con el tiempo, se requiere una 

manera de agregar los datos para poderlos usar y comparar. Dependiendo de la 

fuente, el ruido puede ser muy puntual (por ejemplo, ruido de un aeropuerto o 

de un campo de tiro) o distribuido más homogéneamente en el tiempo (una 

autopista).” 

Por tanto, existen diferentes indicadores de ruido con diferentes 

constantes de tiempo: 

▪ Lmax: Presión sonora máxima (pico máximo) que ocurre en un 

intervalo de tiempo, como por ejemplo el paso de un vehículo. El tiempo de 

agregación es normalmente 125 ms. 
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▪ SEL: Sound Exposure Level (Nivel de exposición al sonido), 

nivel de presión sonora media en un intervalo de 1 sec. 

▪ Los siguientes indicadores pueden ser de un día, de todos los días 

de un mes o incluso la media de todos los días de un año: 

▪ Ld (d=day): Presión sonora media de las 12 horas diurnas, 7:00- 

19:00. f Le (e=evening): Presión sonora media de las 4 horas vespertinas, 19:00- 

23:00. 

▪ Ln (n=night): Presión sonora media de las 8 horas nocturnas, 

23:00-7:00 f L24h: Presión sonora media de un día entero (24 h). 

▪ Ldn: Presión sonora media de un día entero (24 h), con los 

valores del periodo nocturno penalizados (incrementados) por 10 dB para 

considerar los límites legales más bajos para el periodo de noche. 

▪ Lden: Presión sonora media de un día entero (24 h), con los 

valores del periodo nocturno aumentados por 10 dB y de los vespertinos 5 dB 

antes de calcular la media. 

 

D.  Ruido urbano 

“Asqui Flores (2018) menciona que la naturaleza constituye una fuente 

inagotable de sonidos, los cuales varían desde la intensidad del sonido, el trinar 

de un pájaro o el flujo de una vertiente, hasta el estruendo de un trueno o una 

erupción volcánica, quedando de manifiesto su variedad timbrística y de 

intensidad. Pero sin lugar a duda, los entornos civilizados superan ampliamente 

los ejemplos mencionados, ya sea en la cantidad de fuentes generadoras, como 

en la periodicidad en que se manifiestan. La totalidad de autores y estudios, 

señalan a los vehículos motorizados, como las fuentes de ruido de mayor 
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trascendencia en las grandes ciudades del mundo. Los niveles y espectros del 

ruido están en función de diversos parámetros tales como: tipo de vehículos, 

carga transportada, condiciones de utilización, estado de las infraestructuras 

urbanas (naturaleza del pavimento, regulación del tráfico, estructura 

urbanística), estas últimos jugando un rol trascendental. De los parámetros 

anteriormente mencionados sin duda, la intensidad del tráfico es el parámetro 

de mayor relevancia (pp.1-34).” 

“En segundo lugar, dentro del ámbito del transporte están los aviones, 

utilizados frecuente y crecientemente por un gran número de personas y 

mercancías, por constituir un medio eficiente en términos de seguridad y 

rapidez, y por estar convirtiéndose cada vez más en vehículos de recreación. Por 

último, tenemos los ferrocarriles, en los que la emisión fundamental de ruido no 

ocurre en los vehículos motrices, la mayoría eléctricos y por lo tanto silenciosos, 

sino, en la interacción entre ruedas y rieles, siendo dependiente de la velocidad 

de los trenes y su carga.” 

“Por otra parte, existe un segundo grupo de objetos del ámbito acústico, 

habitualmente conocidas en nuestro país como "fuentes fijas", y que dice 

relación con las industrias, talleres, centros de recreación, etc. En el caso de las 

industrias, se ubican en un principio en zonas periféricas, pero, con el rápido y 

desordenado crecimiento de las grandes ciudades, especialmente de las ciudades 

chilenas, vuelven a caer dentro del anillo urbano. En el caso de la pequeña y 

mediana industria y los talleres, están dispersas por toda la ciudad, produciendo 

un impacto indirecto de gran importancia sobre el ambiente sonoro, generado 

por el movimiento de materias primas, flujo de personas movilizadas y traslado 

de productos elaborados, además del impacto directo provocado por su 
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funcionamiento.” Otros costos acústicos asociados al progreso son las obras 

públicas y las construcciones, que, con sus compresores, excavadoras, martillos 

neumáticos y vehículos pesados, producen niveles tan elevados que se 

transforman en motivo de frecuentes quejas (Asqui Flores, 2018, pp. 34-44). 

“Por último, señalamos los agentes de menor gravitación, de una variada 

gama de intensidad y de ocurrencia esporádica como: gritos de los niños que 

juegan en calles y parques, conciertos al aire libre, ferias y vendedores 

ambulantes, sonidos de animales domésticos, fuegos artificiales, etc. Todas las 

fuentes de ruido que se han citado hasta aquí, y otras muchas más, contribuyen 

en mayor o menor medida al "ambiente sonoro" que caracteriza nuestras 

ciudades. Por este motivo, incluso en el caso de que, en algún momento 

determinado, no nos consideremos afectados por un suceso acústico claramente 

identificable, siempre percibiremos un cierto rumor general, producido por la 

actividad global de la comunidad urbana en que nos encontramos y que solemos 

denominar, ruido de fondo.” 

2.2.5. Cuantificación del ruido 

“La cuantificación de los niveles acústicos en diversos escenarios 

permite la elaboración de mapas acústicos con el fin de conocer las zonas más 

críticas de la ciudad; por eso, es que los puntos de muestreo deben ubicarse en 

lugares conflictivos, donde la contaminación generada por el ruido pueda dañar 

a los ciudadanos. En la medición del ruido debe tenerse en cuenta la fuente 

emisora, la ubicación y la susceptibilidad del receptor, por lo que, es ineludible 

emplear una escala que vincule la respuesta de una sola persona o de un grupo 

ante la emisión de un ruido por una fuente sonora cuantificable (Perea Escobar 

& Marín, 2014, pp. 40-43).” 
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A.  Equipos de cuantificación 

a) El sonómetro 

Es un equipo que mide el nivel de presión en decibelios (dB) de forma 

directa. Además, es capaz de promediar linealmente los valores de la presión. 

Es el instrumento más utilizado aparte de recibir las señales, puede ponderarlas 

en función de la sensibilidad del oído humano, a las distintas frecuencias y de 

ofrecer un valor único en dBA del nivel de ruido del lugar que se desea analizar 

(Morales Pérez, 2009, p. 23). Los sonómetros se clasifican en: 

Sonómetros generales: Muestran el nivel de presión sonora instantáneo 

en decibelios (dB), lo que normalmente se conoce como nivel de sonido. Estos 

instrumentos son útiles para testear el ambiente sonoro, y poder ahorrar tiempo 

reservando los sonómetros de gamas superiores para las medidas que necesiten 

mayor precisión o precisen de la elaboración de informes  (Morales Pérez, 

2009). 

Sonómetros integradores - promediadores: Estos sonómetros tienen 

la capacidad de poder calcular el nivel continuo equivalente (Leq). Incorporan 

funciones para la transmisión de datos al ordenador, cálculo de percentiles y 

algunos análisis en frecuencia (Morales Pérez, 2009). 

A su vez los sonómetros pueden dividirse en tres tipos o clases según su 

precisión: 

Sonómetros tipo 0, tipo 1 y tipo 2: De acuerdo con el estándar 

internacional IEC 651, reformado por la IEC 61672, los instrumentos de medida 

del sonido, de los cuáles los sonómetros constituyen una parte, se dividen en 

tres tipos dependiendo de su precisión en la medida del sonido. Así tenemos: 
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Tipo 0: es el más preciso. 

Tipo 1: precisión aproximadamente de ± 1 dB. 

Tipo 2: precisión aproximadamente de ± 2 dB. 

En cuanto a su constitución (Figura 1), un sonómetro consta de cinco 

elementos básicos (Morales, 2009): 

i) Micrófono y cápsula  

ii) Preamplificador 

iii) Unidad de lectura, pantalla LCD  

iv) Instrumento de medida. 

v) Pad - teclado de control y configuración  
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iv 

Figura 1 

 Sonómetro y sus partes 
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B.  Unidades de cuantificación: 

Belio: Es una magnitud de medida vinculado con la percepción 

ocasionada por los sonidos, teniendo como paradigmas claros a la 

sonoridad, la potencia sonora, el poder atenuador, etc (Reyes Jiménez, 

2012). 

 Decibel (dB): El decibel es la razón de energía, potencia 

o intensidad definido por: 

Log ®=
1

10
 

                  Donde: 

                                R = es la relación de las dos potencias 

expresada en decibelios. 

El decibelio (dB), cuando se habla de ruido en términos 

técnicos, se habla de presión sonora. La presión sonora se suele medir 

en decibelios (dB). El decibelio es un valor relativo y logarítmico, que 

expresa la relación del valor medido respecto a un valor de referencia 

(Martínez Llorente & Peters, 2015). “Logarítmico significa que no 

medimos en una escala lineal, sino exponencial. El valor de referencia 

es el límite de perceptibilidad del oído humano, una presión sonora de 

20 μPa. Por lo cual, 0 dB significa una presión sonora que está al borde 

de la perceptibilidad. Dado la propiedad logarítmica de la escala de dB, 

tenemos que calcular en potencias. Un incremento de 6 dB equivale a 

una duplicación de la presión sonora, 60 dB significa doblar 10 veces 

y por lo tanto una presión 1.024 veces superior a la de 0 dB, y 66 dB 

ya son 2.048 veces más. No obstante, la percepción subjetiva del oído 
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humano es diferente, y percibimos como el doble de volumen un 

aumento de la presión sonora de aproximadamente 10 dB (igual un 

poco más que el triple). Por ejemplo, un aumento de la presión sonora 

de 60 dB significaría un volumen percibido 64 veces superior, es decir, 

la presión sonora incrementa 1024 veces, pero lo percibimos como un 

aumento de 64x.” Es importante conocer esta diferencia porque la 

presión sonora real es a la que está expuesta el oído y que provoca 

posibles daños directos, mientras el volumen subjetivo es el que 

molesta y que causa malestar y estrés (Martínez Llorente & Peters, 

2015, pp. 7-9). 

2.2.6. Presión sonora 

“La presión sonora es producto de la propia propagación de sonido en sí 

y la energía provocada por las ondas sonoras crea un movimiento ondulante de 

las partículas de aire, que en un punto determinado provoca la fluctuación de 

presión encima de la presión ambiental existente y en el mismo punto la presión 

estática.” Esta oscilación de presión es sumamente útil en la caracterización de 

la onda sonora, ya que podemos medir fácilmente (Díaz, 2012) el cambio rápido 

en la presión del medio líquido (generalmente aire) al que está expuesto el oído 

externo (Amable Álvarez et al., 2017, pp. 644). Estas variaciones son 

generalmente muy débiles y no todas son percibidas como sonido por el oído. 

Para su medición se utiliza el microbar (µbar) que es la millonésima parte de un 

bar (unidad de presión atmosférica) o el pascal (Pa) (SINTEC, 2012). 

            1𝑃𝑎 = 1
𝑁

𝑚2 = 10𝜇𝑏𝑎𝑟   
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A. Niveles de presión sonora (NPS) 

“Es la correlación entre la presión atmosférica y la presión sonora 

que se genera en un lapso específico en un ambiente estable, la presión 

sonora es una magnitud fundamental de las variaciones de aire que 

conforman el sonido y debido a que la escala de presión sonora capaz de 

ser percibida por el órgano auditivo es muy extensa, se cuantifica en una 

medida logarítmica que posee como unidad el decibel.” La variabilidad 

de los niveles de presión sonora que son percibidos por el órgano 

auditivo varía entre 0 dB y 120 dB, los ultrasonidos a partir de los 120 

dB pueden causar daños auditivos y extraditados irreparables para la 

mayoría de los individuos expuestos (Yagua Almonte, 2016, p. 14). 

 Nivel de presión sonora máximo (NPSmáx): se refiere al 

nivel sonoro más elevado registrado durante la medición de un 

determinado período de tiempo que es cuantificado directamente por un 

sonómetro integrados en dB capaz de generar perturbación en el 

ambiente y en la salud humana (Yagua Almonte, 2016, p. 15). 

 Nivel de presión sonora máximo (NPSmín): hace 

mención al mínimo nivel sonoro expresado en dB que es registrado en 

un determinado lapso y no genera perturbaciones significativas en el 

ambiente y en la salud humana (Salao Bravo, 2012, pp. 1-4). 

 Nivel de presión sonora continuo equivalente (NPSeq): 

es aquel nivel sonoro que es continuo durante todo un lapso de 

mesuración y presenta la misma cuantía de energía sonora que es emitida 

por una fuente para un mismo interludio de tiempo.  Este nivel de presión 

sonora expresa la energía promedio real de una cantidad de ruido 
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generado por el tránsito vehicular, comercio, industrias y demás fuentes 

determinadas (Limache Luque, 2011, p. 4). 

2.2.7. Curvas de ponderación 

El filtro de ponderación de reiteración integrado a un sonómetro 

modifica las peculiaridades de la asiduidad del sonido que ingresa al micrófono, 

asemejándolo a los niveles sonoros percibidos e integrados por el sistema 

auditivo. Las fluctuaciones de los niveles de presión sonora generan distintas 

reacciones de sensibilidad en el oído, por ello se inventaron tres filtros de 

frecuencias: A, B y C; que sirven para aproximar los analizadores cáusticos a la 

repuesta el oído y cuyo uso dependerá del tipo de intensidad sonora que se desea 

evaluar (Salao Bravo, 2012, p. 45). 

Ponderación A (dBA) 

“La percepción del volumen depende no solo de la presión sonora, sino 

también del tipo de sonido. Un sonido agudo, por ejemplo, se percibe más alto 

que uno sordo, aunque tuvieran la misma presión sonora. Para tener en cuenta 

esta característica del oído se suele aplicar un factor de ponderación a las 

diferentes frecuencias a través de un filtro cuando se hacen mediciones de 

sonido. El más común es el llamado filtro “A”, que representa de una manera 

simplificada la distinta sensibilidad del oído para diferentes frecuencias. Valores 

medidos con este filtro llevan la unidad dB(A) o dBA, en contra del dB o dBSPL 

(SPL = Sound Pressure Level, nivel de presión sonora). En la figura 2 se 

observan que frecuencias bajas (sonidos graves) cuentan 5-20 dB menos (o 1,5-

4 veces menos) por ser percibidos menos altos por el oído humano. En 

consecuencia, por la aplicación del filtro los valores medidos en dBA y dBSPL 

pueden variar fundamentalmente.” Por ejemplo, si imaginamos el ruido de un 
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autobús y el de una moto que llegan a nuestra casa con la misma presión sonora 

y medimos la presión sonora en dBSPL, causarían el mismo impacto, mientras 

que aplicando el filtro A, el sonido del autobús sería evaluado como más bajo 

por ser de frecuencia menor y menos molesto (Martínez Llorente & Peters, 2015 

p. 25). 

Ponderación B (dBB) 

Es similar a la ponderación A, excepto por la cuantificación de niveles 

sonoros de 70 dB. Actualmente, se emplea para determinar los niveles de 

melodías a los que se encuentra expuesto el oído (Limache Luque, 2011, p. 6). 

 

Ponderación C (dBC) 

Se emplea para cuantificar niveles sonoros altos de 100 dB y es uno de 

los más utilizados para la medición de la contaminación acústica dentro de los 

centros urbanos (Limache Luque, 2011, p. 6). 

2.2.8. Marco Legal 

Art. 115: De los ruidos y vibraciones 

115.1. Las autoridades sectoriales son responsables de normar 

y controlar los ruidos y las vibraciones de las actividades que se 

encuentran bajo su regulación, de acuerdo con lo dispuesto en sus 

respectivas leyes de organización y funciones. 

115.2. Los gobiernos locales son responsables de normar y 

controlar los ruidos y vibraciones originados por actividades 

domésticas y comerciales, así como por fuentes móviles, debiendo 

establecer la normativa respectiva sobre la base de los ECA. 
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Art. 113: De la Vigilancia y Monitoreo Ambiental: la 

vigilancia y el monitoreo ambiental tiene como fin generar la 

información que permita orientar la adopción de medidas que aseguren 

el cumplimiento de objetivos de la política y normativa ambiental. La 

Autoridad Nacional establece los criterios para el desarrollo de las 

acciones de vigilancia y monitoreo. 

2.2.9. Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, 

2003 

El Reglamento de Estándares Naciones de Calidad Ambiental para 

Ruido, aprobado por el Decreto Supremo N°085-2033-PCM, establece: 

Art. 1: Del Objetivo: La presente norma establece los estándares 

nacionales de calidad ambiental para ruido y los lineamientos para no 

excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la calidad de vida de la 

población y promover el desarrollo sostenible. 

Art. 4: De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para 

Ruido:  Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA) para ruido, 

establecen los niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben excederse 

para proteger la salud humana. Dichos ECA’s consideran como parámetro el 

nivel de presión sonora continuo equivales con ponderación A(LAeqT) y toman 

en cuenta las zonas de aplicación y horarios, que se establecen en el Anexo N°1 

de la presente norma. 

 Art. 5: De las Zonas de Aplicación de los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido: Para efectos de la presente 

norma, se especifican las siguientes zonas de aplicación: Zona residencial, zona 
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comercial e industrial deberán haber sido establecidas como tales por la 

municipalidad correspondiente. 

 Art. 6: De las Zonas Mixtas 

En los lugares donde existan zonas mixtas, el ECA se aplicará de la 

siguiente manera: 

 Donde exista zona mixta residencial – comercial, se aplicará el 

ECA de la zona residencial; donde exista zona mixta comercial – industrial, se 

aplicará el ECA de zona comercial; donde exista zona mixta industrial – 

residencial, se aplicará el ECA de zona residencial; y donde exista zona mixta 

que involucre zona residencial – comercial – industrial se aplicará el ECA de 

zona residencial. Para lo que se tendrá en cuenta la normativa sobre 

zonificación. 

 Art. 10: De la Vigilancia de la Contaminación Sonora: La 

vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es una 

actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a 

sus competencias, sobre la base de los lineamientos que establezca el Ministerio 

de Salud. Las municipalidades podrán encargar a instituciones públicas o 

privadas dichas actividades. Los resultados del monitoreo de la contaminación 

sonora deben estar a disposición del público. 

El Ministerio de Salud a través de DIGESA (Dirección General de Salud 

Ambiental), realizará la evaluación de los programas de vigilancia de la 

contaminación sonora, prestando apoyo a los municipios de ser necesario. La 

DIGESA elaborará un informe anual sobre los resultados de dicha evaluación. 
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Tabla 1  

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 

Zonas de 

Aplicación 

Valores Expresados en LAeqT 

Horario 

Diurno 

Horario 

Nocturno 

Zona de 

Protección Especial 

50 40 

Zona 

Residencial 

60 50 

Zona 

Comercial 

70 60 

Zona 

Industrial 

80 70 

Fuente: (DIGESA 2003, p. 11) 

Notas 

a) Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 

22:00 horas. 

b) Horario nocturno: Período comprendido desde las 22:01 horas hasta 

las 07:00 horas del día siguiente. 

 Art. 11: De la exigilidad: Los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para ruido constituyen un objetivo de política 

ambiental y de referencia obligatoria en el diseño y aplicación de las 

políticas públicas. 

 Art. 12: De los Planes de Acción para la Prevención y 

Control de la Contaminación Sonora: Las municipalidades 

provinciales en coordinación con las municipalidades distritales, 

elaborarán planes de acción para la prevención y control de la 

contaminación sonora, con el objeto de establecer políticas, estrategias 
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y medidas necesarias para no exceder los Estándares Naciones de 

Calidad Ambiental de Ruido. 

Las municipalidades distritales emprenderán acciones de 

acuerdo con los lineamientos del Plan de Acción Provincial. Asimismo, 

las municipalidades provinciales deberán establecer los mecanismos de 

coordinación interinstitucional necesarios para la ejecución de las 

medidas que se identifiquen en los Planes de Acción. 

2.2.10. Protocolo nacional de monitoreo de ruido ambiental 

El Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental, que ha sido 

puesto en consulta por el Ministerio del Ambiente, mediante R.M. N°227-2013-

MINAM, nos dice: 

Monitoreo de ruido ambiental 

El monitoreo de ruido ambiental es la medición del nivel de presión 

sonora generada por las distintas fuentes hacia el exterior. En función al tiempo 

que se puedan establecer, fluctuantes, intermitentes e impulsivos en un área 

determinada. Existen tres tipos de ponderación de frecuencia correspondientes 

a niveles de alrededor de 40 dB, 70 dB y 100 dB, llamadas A, B y C 

respectivamente. La Ponderación de nivel A se aplicaría a los sonidos de bajo 

nivel, la B a los de nivel medio y la C a los de nivel elevado. El resultado de 

una medición efectuada con la red de ponderación A se expresa en decibeles 

A, abreviados dBA o algunas veces dB(A) y análogamente para las otras. Para 

los efectos de la aplicación del presente protocolo, el monitoreo del ruido 

ambiental deberá utilizar la ponderación A con la finalidad de comparar los 

resultados con el ECA ruido vigente (DIGESA, 2003). 
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2.2.11. Mapa de ruido 

Los mapas de ruido son una representación gráfica del perfil de ruido 

de un área geográfica determinada, done los niveles de ruido se muestran como 

líneas de contorno, similares a las curvas isotérmicas en un mapa 

meteorológico (Salazar Bugueño, 2013, p. 21). Las diferencias entre el nivel 

de sonido se pueden representar en un mapa (Jimenez Diaz et al., 2010, pp. 3-

6). Según García & Javier (2013, p. 15) el mapeo de ruido puede requerir uno de 

estos procedimientos: 

 Primero: predicción de los niveles sonoros ambientales externos 

a través de un programa específico que considera las diferentes variables que 

pueden generar ruido, éste es un método fundamentado en cálculos. 

 Segundo: Mediante sonometría, es decir el control del ruido en 

puntos determinados de un lugar. Es un método basado en medidas reales. 

 Tercero: Sistema mixto, en el que los pronósticos se completan 

y validan con mediciones reales. En cualquier método, es importante elegir los 

puntos de muestreo de los que se obtendrá la información que dará lugar al 

mapa de ruido. 

 La norma ISO 1996-2 (ISO 1997) establece los criterios para la 

realización de medidas y confección de mapas de ruido. Según esta norma, el 

mapa de ruido ha de representar niveles de presión en tramos de 5 dB. Cada 

uno de estos intervalos de nivel sonoro se representa en el mapa mediante un 

color (tabla 2). 
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Tabla 2  

Niveles de ruido 

Fuente: García, (2016). 

2.2.12. Efectos de la contaminación acústica 

En la actualidad, la humanidad está expuesta a múltiples contaminantes 

que, debido a la evolución del desarrollo, se acompañan de daños a la salud y a 

la pérdida de la calidad de vida, sobre todo en las zonas urbanas donde la 

población se aglomera rápidamente (Ramírez González & Domínguez Calle, 

2011, pp. 65-68) donde los valores se encuentran fuera del rango permitido por 

la OMS (Organización Mundial de la Salud ; Moreno et al., 2016) y son 

considerados como contaminación ambiental. 

Los efectos causados por la contaminación acústica son: apnea, 

hipoxemia, saturación de oxígeno y aumento de consumo de oxígeno debido al 

aumento de la frecuencia cardíaca y respiratoria, de esta manera reduce la 

Nivel Sonoro 

(dB) 

Nombre de 

Color 

Color 

< 45 Verde oscuro  

45 – 50 Amarillo  

50 – 55 Ocre  

55 - 60 Naranjo  

60 - 65 Cinabrio  

65 - 70 Carmín  

70 - 75 Lila  

75 - 80 Azul  

> 80 Azul oscuro  
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cantidad de calorías disponibles para el crecimiento (John Wiley &. Sons, 2016, 

pp.51-62). Además, de acuerdo con los informes de la OMS (Organización 

Mundial de la Salud), han demostrado que los ruidos perturbadores generan 

muchos mensajes inconscientes que luego se convierten en agresión, 

alteraciones del comportamiento, depresión e incluso la pérdida de la memoria. 

Por último, los ruidos molestos nos hacen indefensos y más violentos, aumentan 

la probabilidad de un ataque cardíaco o una hemorragia cerebral (Laura 

Brighman, 2023, pp. 88-91). 

Malestar 

La sensación de malestar procede no sólo de la interferencia con la 

actividad en curso, sino también de otras sensaciones, el nivel de malestar varía 

no solamente en función de la intensidad del ruido y de otras características 

físicas del mismo que son menos objetivas (ruidos “chirriantes”, “estridentes”, 

etc). Sino también a factores asociados a la fuente de ruido o el grado de 

legitimación que el afectado atribuya a la misma, las personas afectadas hablan 

de intranquilidad, inquietud, desasosiego, depresión, desamparo, ansiedad o 

rabia (Amores Obando, 2010, p. 21). 

Efectos en el sueño 

Muchas personas experimentan problemas para dormir debido al ruido, 

algunos estudios señalan que la perturbación del sueño es uno de los más 

perjudiciales del ruido del ambiente; lo cual produce alteraciones en los ciclos 

del sueño y el despertar (Amores Obando, 2010, p. 23).  

“Otros efectos fisiológicos que pueden ser inducidos por el ruido durante 

el sueño son las reacciones vegetativas tales como: el aumento del ritmo del 

corazón incremento de la amplitud del pulso del dedo, vaso constricción, cambio 

de respiración y arritmia cardíaca, como también movimientos del cuerpo. 
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También puede incluir efectos secundarios o efectos posteriores que incluyen el 

aumento de fatiga, disminución del humor, una menor productividad y 

reducción del nivel de bienestar (Baca Berrío & Seminario Castro, 2012, p. 46).” 

Efectos en la audición 

“El deterioro del oído ocurre predominantemente alrededor de la 

frecuencia de 3 a 6 kHz, con efectos más acusados de 4 kHz. Los valores bajo 

los cuales no se espera deterioro auditivo son los 75 dB (A) evaluado en 8 horas, 

incluso a una exposición de ruido ocupacional prolongado. Sin embargo, estos 

valores son referenciales ya que debe agregarse otros factores tales como el 

tiempo de exposición y la susceptibilidad individual. Además, no existe 

diferencia de género en cuanto a la resistencia a la pérdida auditiva, hombres y 

mujeres están igualmente en riesgo (Cattaneo et al., 2010, p. 53). “ 

Interferencia en la comunicación 

Los ruidos externos interfieren en la percepción de señales o mensajes, 

en especial la comunicación (Romero García, 2016, p. 12) la interrupción de una 

plática que se distorsiona parcial o totalmente y sobre la cual es necesario elevar 

el tono de voz para obtener la comprensión del mensaje. La interferencia de la 

comunicación puede darse por ruidos de fondo tales como el tránsito vehicular, 

televisores, gritos, máquinas, equipos, alarmas, etc; que pueden ocasionar 

consecuencias nefastas en las personas  (Licla Tomayro, 2016, p. 19). 

La exposición al ruido de manera constante o estable trae consigo 

secuelas severas para las personas o dentro de una familia este evento podría 

generar deficiencia en sus relaciones, por el hecho de elevar el tono de voz, 

dejándose de lado los mensajes explayados que fortalecen la unión familiar. 

Asimismo, la falta de interpretación total del mensaje se podría generar pérdidas 

de producción, menoscabo de tecnología, trastornos, accidentes e inclusive la 
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muerte (Kogan, 2004). Los estudios acerca de esta problemática pusieron en 

evidencia que a partir de los 65 dB las conversaciones entre personas se tornan 

extremadamente complicadas ocasionando molestias tanto en oficinas como 

escuelas, hogares y demás centros de trabajo (Pérez Tapia, 2004, p. 22) . 

Efectos sobre la conducta 

El ruido es un agente externo que escapa de nuestro control y se ha 

evidenciado que estar expuesto frecuentemente a altos niveles de ruido ocasiona 

cambios de estado de ánimo que muchas veces algunas personas no lo expresan, 

este efecto se debe a que el ruido dificulta la realización de labores y ocasiona 

la sensación de irritabilidad, enojo, exaltación, frustración, etc., llevando a la 

persona a un estado de alerta general (Kogan, 2004, p. 71)  

Efectos en el rendimiento 

El ruido perjudica el rendimiento de las actividades de carácter 

cognitivo, especialmente en trabajadores y niños.  Un incremento provocado del 

ruido puede ser ventajoso en relación con el rendimiento de tareas sencillas de 

corto plazo, ya que crece el nivel de activación del sujeto; sin embargo, el 

rendimiento cognoscitivo se deteriora sustancialmente en tareas más complejas. 

Entre los efectos cognoscitivos más afectados por el ruido están:  las actividades 

de lectura, la atención, la solución de problemas y la memorización (Romero 

García, 2016, p. 27). 
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2.3. Definición de términos básicos  

2.3.1. Ruido 

El ruido es un tipo de sonido que no tiene componentes de frecuencia 

claramente definidos y que nuestro organismo repele por ser indeseables, 

inoportunos o desagradables; algunos persisten en periodos variables, otros 

adquieren las características de estables y continuos porque se emiten en 

periodos de larga duración (MINSA & Fuentes, 2021, pp. 1-16). 

Principales fuentes de origen del ruido 

▪ Fuente natural:  La acción de la naturaleza es una de las 

principales fuentes de ruidos. 

▪ Fuente artificial:  La actividad humana es fuente importante de 

producción de ruidos.  

Medición de ruido 

La evaluación de ruido o sonometría en la actualidad es confiada a 

instrumentos que funcionan basados en la propiedad de convertir las variables 

de presión del aire en voltajes eléctricos proporcionales. Los hay desde los 

simples conocidos como decibelímetros o sonómetros, que indican los niveles 

totales del ruido, hasta los analizadores capaces de mostrar la distribución de la 

presión de sonido en función de la frecuencia (MINSA & Fuentes, 2021, pp. 1-

16). 

La medición del ruido se efectúa a través de una unidad física Leq = 

nivel de decibeles, cuya energía en el tiempo considerado es igual a la energía 

producida por fuentes; es decir, por la adecuación del sonido, debe ser 

correlativa a una correcta emisión por la fuente emisora. Este criterio se 
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mantiene en diversas naciones y se mide las emisiones de ruido a través de 

estaciones ubicadas en diversos puntos de las ciudades (Soto Molina, 2024, pp. 

17-23) 

▪ Decibelímetro o Sonómetro: Es un medidor de sonido que 

consta de un micrófono patrón extremadamente calibrado y que responde a 

todas las frecuencias audibles por igual, y una pantalla grafica analógica o 

digital, y una llave selectora de sensibilidad (Soto Molina, 2024, pp. 17-23). 

▪ Decibel (dB): Unidad dimensional utilizada para expresar el 

logaritmo de la razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. 

El decibel es utilizado para describir niveles de presión, de potencia o de 

intensidad sonora (Cyril, 2006, p. 56). 

2.3.2. Estándares Primarios de Calidad Ambiental para ruido 

Son aquellos que consideran los niveles máximos de ruido en el 

ambiente exterior, los cuales no deben excederse a fin de proteger la salud 

humana. Dichos niveles corresponden a los valores de presión sonora continua 

equivalente con ponderación A. (DIGESA, 2003) 

▪ Horario diurno: período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 

horas (DIGESA, 2003). 

▪ Horario nocturno: período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 

horas del día siguiente (DIGESA, 2003). 

2.3.3. Zona Residencial   

Es el área autorizada por el gobierno local correspondiente para el uso 

identificado como viviendas o residencias, que permite la presencia y 

concentración de poblaciones (DIGESA, 2003). 
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2.3.4. Zona Comercial  

Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización 

de actividades comerciales y de servicio (DIGESA, 2003). 

2.3.5. Zona Industrial  

Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización 

de actividades industriales (DIGESA, 2003). 

2.3.6. Zona de Protección Especial   

Es aquella de alta sensibilidad sonora, que comprende sectores del 

territorio que requiere de una protección especial contra ruidos donde se ubican 

establecimientos de salud, educativos, asilos orfanatos, etc. (DIGESA, 2003). 

2.3.7. Zona Mixta  

Son aquellas áreas que colidan o se combinan en una misma manzana 

dos o más zonificaciones, por ejemplo, zona residencial- comercial, protección 

especial- zona comercial (DIGESA, 2003).  
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CAPÍTULO III 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Localización y descripción del área de investigación   

La presente investigación se desarrollará en la zona comercial de la ciudad de 

Cajamarca, para lo cual se realizará el monitoreo de la presión sonora en 3 Mercados 

de dicha ciudad (Figura 2).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 

 Ubicación de puntos de monitoreo en la zona comercial de Cajamarca. 

LEYENDA 

Ubicación 

geográfica 

Zona de 

estudio  
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3.2. Materiales  

- Material de escritorio 

- Encuestas 

- Cuaderno de campo 

3.3. Equipos 

- Equipo de cómputo e impresora  

- Sonómetro digital Marca Bruel & Kjaer 

3.4. Medición del nivel de presión sonora  

3.4.1. Identificación de fuentes y tipos de ruido 

Se realizó una observación detallada en cada punto de monitoreo para 

identificar y clasificar las fuentes y tipos de ruido presentes. Durante este 

proceso, se registraron las fuentes de ruido como fijas o móviles, considerando 

su origen y alcance. Asimismo, se evaluaron los tipos de ruido en función de su 

comportamiento temporal (estable, fluctuante, intermitente o impulsivo) y la 

actividad generadora (vehículos, perifoneo, maquinaria). Los datos obtenidos se 

organizaron para su análisis posterior en tablas descriptivas (tabla 3). 

Tabla 3  

Fuentes y tipos de ruido a identificar 

Ruido 

 

Fuentes de 

ruido: 

Fijas puntuales 

Fijas zonales o de área 

Móviles detenidos 

 Móviles lineales 

Tipos 

de ruido: 

En función del 

tiempo: 

Ruido estable 

Ruido fluctuante 

Ruido intermitente 

Ruido impulsivo 

En función al tipo 

de actividad generadora: 

Ruido generado por el parque automotor 

Ruido generado por el tráfico ferroviario 

Ruido generado de aeronaves 
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3.4.2. Calibración del equipo 

Antes de iniciar las mediciones, los sonómetros de clase 1 (marca Bruel 

& Kjaer) fueron calibrados siguiendo estos pasos: 

Calibración en laboratorio: Se realizó bajo la norma IEC 61672, 

garantizando la precisión de ±1 dB 

Calibración in situ: Se utilizó un calibrador acustico de tipo I, para 

verificar el nivel de referencia de 94 dB a 1 KHz antes y después de cada 

monitoreo, de esta manera se asegura la confiabilidad de los datos.   

3.4.3. Instalación de la estación portátil  

Cada zona de investigación fue evaluada con una estación portátil 

conformada por un sonómetro y un trípode. Se tuvo en cuenta el Protocolo de 

Monitoreo de Ruido Ambiental, en el cual el sonómetro es montado en el trípode 

a una altura de 1.5 metros replicando la altura promedio del oído humano 

(Figura 3).  Una vez instalado el equipo se realizaron las mediciones en horarios 

representativos; mañanas de 7:00 a 9:00 am y tardes de 4:00 a 6:00 pm. Cada 

medición tuvo una duración de 15 minutos con un mínimo de 3 repeticiones. Se 

seleccionaron ubicaciones estratégicas que minimizaban interferencias, como 

paredes reflectantes o fuentes externas no relevantes. El equipo fue configurado 

en modo de ponderación A y respuesta rápida (FAST) para captar las 

fluctuaciones típicas del ruido ambiental. Durante el montaje, se verificaron las 

condiciones meteorológicas para evitar mediciones afectadas por lluvia o 

vientos fuertes. 
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Fuente: MINAM, 2013.                                 

Los puntos de monitoreo escogidos se conservaron en cada medición y su ubicación 

geográfica se describe a continuación (Tabla 4) 

Tabla 4  

Ubicación geográfica de las estaciones de monitoreo de ruido en coordenadas 

Estaciones de Monitoreo 

Coordenadas 

Este Norte 

Mercado Central 774144 9208362 

Zona Residencial Mercado Central 773850 9208608 

Mercado San Antonio 774269 9208528 

Zona Residencial Mercado San   

Antonio 

774514 9208891 

Centro Comercial El Quinde 775100 9208950 

Zona Residencial El Quinde 774913 9209217 

 

Figura 3 

 Medición de fuentes vehiculares 
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3.4.4. Cronograma de monitoreo de nivel de presión sonora (añadir que se hizo 

en época de estiaje) 

El presente estudio se realizó durante los meses de agosto, septiembre, 

octubre y noviembre. Para ello, se monitoreó el ruido durante 1 semana por 

mes en cada zona de investigación, basándonos en el cronograma de monitoreo 

descrito por Ludeña (2018). Este esquema de muestreo permitió registrar los 

niveles de presión sonora en fluctuaciones del año en condiciones habituales. 

La toma de datos se realizó en época seca, lo que favoreció una propagación 

más uniforme del sonido y redujo la influencia de factores climáticos como 

lluvia o humedad. 

3.4.5. Recolección de datos  

Se registraron los datos de la presión sonora equivalente (LAeqT), el 

nivel máximo (Límax) y el nivel mínimo (Límin) en cada punto de monitoreo. 

Dichos valores fueron consignados en hojas de campo para asegurar el registro 

adecuado y la trazabilidad de la información. Posteriormente, los datos fueron 

digitalizados y almacenados en bases de datos elaboradas en Microsoft Office 

Excel, con el fin de facilitar su procesamiento y análisis estadístico. 

3.5. Aplicación de encuestas  

Se aplicaron encuestas tanto a comerciantes, transeúntes y pobladores en cada 

una de las áreas de estudio, con el propósito de evaluar la percepción del ruido y sus 

efectos (Anexo 18). En total se encuestaron 70 personas por área, alcanzando 210 

encuestados en conjunto. La aplicación de los cuestionarios se realizó mediante un 

muestreo aleatorio simple, asegurando la representatividad estadística de los resultados 

obtenidos. 
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3.6. Elaboración de mapas de ruido  

Para la elaboración del mapa de ruido se consideró la norma ISO 1996-2, la cual 

establece los criterios para la categorización de mapas acústicos. Según esta norma, los 

niveles de presión sonora deben representarse en intervalos de 5 dB, asignando a cada 

rango un color específico para facilitar la interpretación visual. 

Con base en ello, se utilizó el software ArcGIS, en el cual los datos recolectados 

en cada punto de monitoreo fueron procesados mediante el método de interpolación 

IDW (Inverse Distance Weighted). Esta técnica, permite estimar los niveles de presión 

sonora en áreas no muestreadas basándose en los valores registrados, generando una 

representación continua y precisa del fenómeno. Asimismo, se aplicaron herramientas 

estadísticas del propio ArcGIS, como la validación cruzada y el análisis de error medio 

cuadrático (RMSE), con el fin de evaluar la confiabilidad de la interpolación. 

El producto final permitió identificar zonas críticas con niveles de ruido 

elevados, lo que facilitó tanto la interpretación espacial de los resultados como la 

planificación de estrategias de mitigación acústica orientadas a reducir los impactos 

sobre la población expuesta. 

3.7. Técnicas de procesamiento y análisis de datos  

Se utilizó el software de análisis de datos y gráficos científicos OriginPro 2024 

(64 bits) para procesar la información obtenida. La normalidad de los datos fue 

determinada mediante la prueba de Shapiro-Wilk, y en los casos en que no se cumplió 

este supuesto, se aplicaron las correcciones de Greenhouse-Geisser, Huynh-Feldt y 

Lower-bound. Asimismo, se evaluó la esfericidad de los datos mediante la prueba de 

Mauchly’s. Posteriormente, se realizó un análisis de varianza (ANOVA) de medidas 

repetidas unidireccionales y, cuando correspondió, se aplicó una prueba post hoc de 
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Tukey con un nivel de confianza del 95 % y un valor de significancia de p < 0.05. 

Finalmente, los resultados fueron representados en gráficos para facilitar su 

interpretación y comparación entre las zonas de estudio.  
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Niveles de presión sonora en la ciudad de Cajamarca 

 4.1.1. Identificación de fuentes y tipos de ruido 

En las zonas comerciales y residenciales se identificaron diversas fuentes de 

ruido que varían según la actividad y el entorno de cada área. Las zonas comerciales 

experimentan una mayor concentración de actividades generadoras de ruido debido 

al flujo constante de personas y vehículos, mientras que, en las zonas residenciales, 

el nivel de ruido es menor y se mantienen fuentes que afectan la tranquilidad del 

área. Se identificaron los tipos y fuentes de ruido como se observa en la tabla N° 5. 

Tabla 5  

Fuentes y tipos de ruido identificado en cada zona 

 

Zona Fuente Tipo Descripción 

Zona 

Comercial 

Fijas Zonales 

o de Área 

Ruido 

Fluctuante 

Venta ambulatoria, perifoneo y parlantes a alto 

volumen con publicidad 

Móviles 

Lineales 

Ruido 

Fluctuante 

Tránsito vehicular constante (motores, bocinas, 

cláxones), especialmente en horas pico. 

Móviles 

Detenidos 

Ruido 

Intermitente 

Vehículos detenidos, como taxis, buses o 

camiones con motores encendidos 

Zona 

Residencial 

Móviles 

Lineales 

Ruido 

Fluctuante 

Paso de vehículos en menor cantidad, 

especialmente en zonas cercanas a vías 

principales. 

Móviles 

Detenidos 

Ruido 

Impulsivo 

Ruidos puntuales como cláxones, sirenas o el 

sonido de vehículos que se detienen 

repentinamente, interrumpen brevemente la calma. 

Fijas Zonales 

o de Área 

Ruido 

Intermitente 

Actividades residenciales cercanas, como el 

sonido de electrodomésticos en casas cercanas o 

ruidos de construcción ocasionales, generan ruidos 

intermitentes. 
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La comparación entre las zonas comercial y residencial resalta diferencias 

marcadas en las fuentes y tipos de ruido identificados. En las zonas comerciales, el 

ruido es predominante y constante, con fuentes como actividades ambulatorias, 

perifoneo y el tránsito vehicular continuo. Estas fuentes generan un ruido fluctuante 

que se intensifica durante las horas pico (horas de mayor concurrencia de 

transeúntes, vehículos, etc.). Este comportamiento refleja lo señalado por Ludeña, 

(2018), quien destaca que, en áreas comerciales urbanas, la interacción de múltiples 

fuentes de ruido, especialmente las relacionadas con actividades económicas, crea 

un entorno acústico más dinámico, persistente y en ocasiones caótico. 

Araujo & Ñaupa (2022), observaron que, en zonas residenciales, la 

sensación de tranquilidad se ve alterada por fuentes puntuales, más que por una 

exposición constante. Esto coincide con lo encontrado en esta investigación, en las 

zonas residenciales, aunque el nivel de ruido general es menor, persisten fuentes 

que interrumpen la tranquilidad del área, como el paso de vehículos cerca de vías 

principales o actividades domésticas y ocasionales de construcción. A diferencia 

de las zonas comerciales, aquí predominan ruidos intermitentes e impulsivos, como 

cláxones o sonidos repentinos, los cuales, aunque fueron menos frecuentes, tienen 

un impacto significativo en la percepción de bienestar de los habitantes (p. 12-45).  

Según Silva Llorente (2022) el ruido comercial es constante por fuentes 

como perifoneo y venta ambulatoria; en zonas residenciales, es más variado y 

menos predecible, lo que requiere estrategias de mitigación diferenciadas. Es por 

ello que, en esta investigación en las zonas comerciales, se tuvo un enfoque en 

fuentes de ruido persistentes, mientras que, en las zonas residenciales, el control 

vehicular y la regulación de actividades domésticas. En conjunto, las diferencias 

observadas entre ambas zonas reflejan la necesidad de abordar la contaminación 
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acústica con enfoques diferenciados, considerando tanto las características de las 

fuentes de ruido como las dinámicas sociales de cada entorno (pp. 70-72). 

4.1.3.  Monitoreo de ruido  

Se monitoreó el nivel de presión sonora durante una semana en cada uno de 

los cuatro meses evaluados, los resultados de las mediciones siguen una 

distribución normal (Anexo 13) por lo cual se promediaron y además no se 

encontraron diferencias estadísticamente significativas mediante el ANOVA de 

medias repetidas unidireccionales (p > 0.05) entre los diferentes monitoreos 

(Anexo 14). Por lo tanto, se determinó que el tiempo no afectó la media del nivel 

de presión sonora (LAeqT) en ninguna de las tres zonas. Sin embargo, el análisis 

estadístico permitió encontrar diferencias estadísticamente significativas (p < 0.05) 

entre las zona comercial y residencial de cada área de investigación, lo cual 

permitió determinar que el nivel de presión sonora media emitida en la zona 

comercial es diferente y por sobre todo mayor al de la zona residencial (Anexo 15), 

y en el 100 % de las mediciones tanto en zona comercial como residencial superan 

los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (ECAs de ruido D.S. 

085-2003 PCM) (figura 4 y 5) 
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Figura 4 

Fluctuación de nivel de presión sonora comparado con el ECA de ruido para zona comercial. 

Ac: Mercado Central zona comercial, Bc: Mercado San Antonio zona comercial Cc: Centro 

comercial el quinde zona comercial, ECAc: Estándar de Calidad Ambiental de ruido para 

zonas comerciales. 

Figura 5  

Fluctuación de nivel de presión sonora comparado con el ECA de ruido para zona residencial. 

Ar: Mercado Central zona residencial, Br: Mercado San Antonio zona residencial Cr: Centro 

comercial el Quinde zona residencial, ECAr: Estándar de Calidad Ambiental ruido para zona 

residencial.   
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Figura 6  

Fluctuación de nivel de presión sonora comparado con el ECA de ruido para zona residencial 

y comercial por área de investigación. A: Mercado Central, Br: Mercado San Antonio C: 

Centro comercial el Quinde, ECA: Estándar de Calidad Ambiental, r: residencial, c:comercial. 
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El análisis individualizado por días de las figuras 4 y 5 permitieron 

determinar que el área de investigación con mayor nivel de presión sonora (más 

ruidosa) fue el mercado San Antonio, en esta área el día más ruidoso en zona 

comercial fue lunes (72.46 dB) y en zona residencial jueves (69.88 dB). Mientras 

que en el área del Mercado Central se registró el mayor nivel de presión sonora en 

la zona comercial el sábado (71.66 dB) y en la zona residencial el jueves (69.79 

dB). Por otro lado, en el Centro Comercial El Quinde, el nivel más alto de presión 

sonora se observó en la zona comercial el miércoles (71.37 dB) y en la zona 

residencial el martes (69.72 dB). Aunque estadísticamente no existen diferencias 

en el nivel de presión sonora en el área comercial entre áreas de investigación (p > 

0.05), estos resultados muestran una variación en los niveles de ruido dependiendo 

del día de la semana y la ubicación específica (Anexo 16). 

El ANOVA de medidas repetidas unidireccionales aplicado de forma 

individualizada a los datos de la zona residencial en las tres áreas de investigación 

reveló que los niveles de ruido emitidos en la zona residencial del Mercado Central 

y el Centro Comercial El Quinde son estadísticamente similares (p > 0.05). Sin 

embargo, la zona residencial del Mercado San Antonio presentó diferencias 

estadísticamente significativas (p < 0.05) en comparación con las dos áreas 

mencionadas (Anexo 17). Esta última destacó por registrar los niveles de presión 

sonora más bajos entre las tres áreas analizadas, aunque se mantuvo al menos 6 dB 

por encima del ECA de ruido establecido para zonas residenciales. 

Los resultados de las Figuras 4 y 5 muestran que, aunque los niveles de 

presión sonora en las zonas comerciales no difieren estadísticamente entre los 

mercados evaluados (p > 0.05), en todos los casos se superó el límite de 70 dB 

establecido por los Estándares de Calidad Ambiental para zonas comerciales, 
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confirmando lo señalado por Gonzales et al. (2019), quienes destacan la tendencia 

a la superación de los valores normativos en espacios urbanos con intensa actividad 

comercial. En el ámbito residencial, si bien el Mercado Central y el Centro 

Comercial El Quinde presentaron valores estadísticamente similares (p > 0.05), el 

área residencial del Mercado San Antonio mostró diferencias significativas (p < 

0.05) y alcanzó los valores más bajos entre las tres zonas. No obstante, estos 

registros permanecieron al menos 6 dB por encima del ECA de 65 dB para zonas 

residenciales, lo cual coincide con lo reportado por Ludeña Pereyra, (2018), quien 

evidenció que las áreas residenciales aledañas a zonas de comercio en Cajamarca 

superan de forma recurrente los estándares nacionales. En conjunto, estos hallazgos 

demuestran un incumplimiento sistemático de la normativa y refuerzan la 

necesidad de implementar medidas de control y mitigación acústica en la ciudad 

de Cajamarca. 

4.2. Comparación de los niveles de presión sonora con los Estándares de Calidad 

Ambiental 

El monitoreo realizado reveló que los niveles de presión sonora en las zonas 

comerciales y residenciales de Cajamarca (Figura 4 y 5) superaron consistentemente los 

límites establecidos por los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

(ECA), definidos en 70 dB para zonas comerciales y 60 dB para zonas residenciales 

según el D.S. 085-2003 PCM. Estos resultados indican la gravedad de la contaminación 

acústica en las áreas urbanas estudiadas, problemática también reportada por Ludeña 

Pereira (2018), quien observó que los niveles de ruido en zonas comerciales y 

residenciales de Cajamarca excedieron los límites normativos en más del 95% de los 

puntos evaluados (p. 67). 
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 Sin embargo, en otros estudios realizados en países con regulación más estricta 

o entornos urbanos diferentes, las zonas residenciales no siempre superan los límites 

normativos. Por ejemplo, Olmos et al. (2022) reportaron que, en ciertas zonas 

residenciales de España los niveles de ruido oscilaban entre 55 y 59 dB, manteniéndose 

dentro de los límites establecidos debido a medidas como el control del tráfico vehicular 

y la implementación de zonas de amortiguación acústica. Esta diferencia podría deberse 

a la falta de regulación efectiva en Cajamarca, el diseño urbano y la cercanía de fuentes 

de ruido como instituciones públicas o grandes arterias viales. 

En cuanto al análisis individualizado en la Figura 6 se observa un incremento 

notorio de los niveles de presión sonora en el Mercado San Antonio en su zona comercial 

durante el miércoles, alcanzando uno de los valores más altos de la semana. Este 

comportamiento se explica por la intensificación de la actividad comercial los días de 

feria o plaza, como lo denominan los pobladores, donde la afluencia de comerciantes y 

compradores genera mayores emisiones sonoras por el uso de perifoneo, Ludeña Pereyra, 

(2018), quien describe que los días de feria en Cajamarca suelen estar asociados a un 

aumento significativo del ruido ambiental en las zonas comerciales. 

 

4.2.2. Estabilidad temporal de los niveles de ruido 

El ANOVA de medidas repetidas unidireccionales no evidenció 

diferencias significativas (p > 0.05) en los niveles de presión sonora registrados 

en cuatro periodos distintos, lo que indica que las actividades generadoras de 

ruido en las áreas estudiadas son recurrentes y constantes. Este comportamiento 

fue similar al encontrado por Urteaga Toro (2023, p. 78), quien observó 

estabilidad en los niveles de ruido durante distintos momentos del año en el centro 

urbano de Baños del Inca. Sin embargo, difiere de los resultados reportados por 

Churata Neira (2021, p. 73) en Tacna, donde los niveles de ruido presentaron 
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mayor fluctuación debido a eventos estacionales y días festivos, lo que sugiere 

que en Cajamarca los patrones acústicos están más vinculados a actividades 

rutinarias. 

4.2.3. Comparación entre zonas comerciales y residenciales 

Los niveles de ruido en las zonas comerciales fueron consistentemente 

más altos que en las residenciales, con diferencias estadísticamente significativas 

(p < 0.05). Este patrón es coherente con los resultados de Quispe et al. (2021, pp. 

67-69), quienes encontraron niveles de hasta 81.07 dB en mercados urbanos de 

Juliaca, atribuidos al flujo vehicular intenso y a la concurrencia de personas. Sin 

embargo, estudios como el de Román Martínez (2017, p. 78)  en Tarija, Bolivia, 

mostraron que las zonas residenciales cercanas a mercados alcanzaron niveles 

máximos de 65-70 dB, mientras que otras áreas residenciales alejadas de 

actividades comerciales se mantuvieron por debajo del límite normativo. Esta 

diferencia sugiere que el diseño urbano, la proximidad a fuentes de ruido y la 

regulación local desempeñan un papel importante en la propagación del ruido 

hacia zonas residenciales. 

  En las zonas residenciales de Cajamarca, se observaron niveles máximos 

de 69.88 dB en el Mercado San Antonio, superando los ECA. Esto contrasta con 

estudios internacionales, como el de Morillas et al. (2020), quienes reportaron 

valores de ruido por debajo de los límites normativos en áreas residenciales de 

menor densidad poblacional en España. La ausencia de zonas de amortiguación 

acústica y el flujo vehicular constante cerca de las áreas residenciales estudiadas 

en Cajamarca podrían explicar estas diferencias. 
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4.2.4. Análisis de la Zona Residencial de las Áreas de Investigación 

  En la zona residencial del mercado San Antonio se presentaron los 

niveles más bajos de ruido, debido a la ausencia de oficinas y grandes tiendas en 

las inmediaciones. Sin embargo, estos niveles (69.88 dB) todavía exceden los 

límites establecidos por el ECA. Este resultado difiere de los hallazgos de Churata 

Neira (2021, p. 78) en Tacna, donde algunas zonas residenciales cercanas a 

mercados presentaron niveles de ruido por debajo de los límites, posiblemente 

debido a una menor densidad poblacional o actividad comercial en los 

alrededores. 

  En la zona residencial del Mercado Central el ruido fue 

significativamente más alto, atribuible al tránsito de transporte público y la 

cercanía a instituciones religiosas (Capilla San José) y educativas (Centro de 

estudio técnicos). Esto es consistente con los resultados de Chaux & Acevedo, 

(2019), quienes reportaron que zonas residenciales cercanas a hospitales en 

Bogotá registraron niveles de hasta 80 dB, debido al flujo vehicular constante y 

la afluencia de personas hacia estas instituciones (p. 245). 

  En la zona Residencial del Centro Comercial El Quinde los elevados 

niveles de ruido en esta área se explican por la proximidad a instituciones 

gubernamentales (Gobierno Regional, Colegio de abogados, IEP. Rafael 

Olascoaga, etc) y la Vía de Evitamiento Norte. Este fenómeno también fue 

reportado por Bernedo, (2021) en Arequipa, donde zonas residenciales cercanas 

a vías principales excedieron los límites normativos por hasta 8.9 dB. Esto resalta 

la influencia del diseño urbano en la propagación del ruido hacia áreas 

residenciales (p. 45). 
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4.2.5. Patrones Diarios y Semanales 

  El análisis diario evidenció que los días más ruidosos variaron según el 

área, con picos en el Mercado San Antonio los lunes (72.46 dB) y en el Centro 

Comercial El Quinde los miércoles (71.37 dB). Las fluctuaciones reflejan la 

dinámica particular de cada zona y coinciden con los resultados de Talavera et 

al., (2019), quienes destacaron que los picos de ruido en días laborales están 

relacionados con el incremento de actividades económicas y logísticas (p. 180). 

4.3. Grado de molestia de los comerciantes y transeúntes de las zonas comerciales de la 

ciudad de Cajamarca 

4.3.1. Resultados de la Encuesta: 

4.3.2. Características de la población encuestada  

Del total de encuestados los resultados indican que la zona comercial 

presenta un mayor porcentaje de ruido acumulado, alcanzando el 56.67%, en 

comparación con la zona residencial, que registra un 43.33% (anexo 18). Esto 

refleja una mayor actividad y densidad de fuentes de ruido en las áreas 

comerciales. Los porcentajes de encuestados en cada área de investigación 

siguen la misma distribución, siendo mayoría en la zona comercial. El análisis 

detallado de estos porcentajes se encuentra en la Figura 7. 
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La distribución de encuestados, con un predominio del 56.67% en las 

zonas comerciales frente al 43.33% en las zonas residenciales, refleja la alta 

densidad de actividades económicas y fuentes de ruido en las áreas comerciales. 

Esta tendencia coincide con estudios como el de Basner et al. (2014) , quienes 

identificaron que las zonas comerciales urbanas concentran la mayor cantidad 

de fuentes acústicas debido al flujo constante de personas y vehículos. 

Además, este resultado resalta un desequilibrio en la exposición al ruido, 

donde las zonas comerciales no sólo acumulan mayores niveles de presión 

sonora, sino que también representan un entorno acústico más complejo y 

persistente. Sin embargo, como señala Morillas et al. (2020), la menor 

proporción de encuestados en zonas residenciales no debe subestimarse, ya que 

incluso niveles moderados de ruido pueden generar efectos negativos 

significativos en la salud y el bienestar de los residentes. 

Estos hallazgos enfatizan la necesidad de enfoques diferenciados en la 

gestión del ruido urbano. Mientras que en las zonas comerciales las 

Figura 7 

Distribución porcentual de encuestados por área de investigación. A: Mercado Central, B: 

Mercado San Antonio, C: Centro comercial el Quinde, c: zona comercial, r: zona residencial. 
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intervenciones deben enfocarse en regular las fuentes de ruido constante, en las 

zonas residenciales es crucial mitigar las fuentes intermitentes y garantizar un 

entorno más tranquilo. Tal enfoque adaptativo ha sido propuesto por Zappatore 

et al. (2017) como clave para abordar la contaminación acústica en contextos 

urbanos diversos (p. 143).  

Se encontró que el 44.76 % y 55.24 % de los encuestados fueron del 

género masculino y femenino respectivamente, los resultados sugieren una 

distribución heterogénea entre áreas de investigación (figura 8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La distribución de género entre los encuestados muestra una ligera 

predominancia del género femenino (55.24%) sobre el masculino (44.76%), lo 

que sugiere una participación equilibrada en términos generales, pero con 

ligeras variaciones según las áreas de investigación. Este resultado podría estar 

relacionado con la composición demográfica y laboral de Cajamarca, donde, 

Figura 8  

Distribución porcentual de encuestados por género. A: Mercado Central, B: Mercado San 

Antonio, C: Centro comercial el Quinde  
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según el INEI, (2022), las mujeres tienen una mayor participación en 

actividades económicas informales y en sectores como el comercio 

ambulatorio, especialmente en mercados y centros urbanos. 

Además, estas diferencias pueden reflejar la distribución de roles y 

ocupaciones en cada área de investigación. Estudios como el de Valdivia M. 

(2014) sobre género y actividad económica en Perú destacan que las mujeres 

suelen estar más expuestas a actividades de alta interacción social, lo que las 

hace más susceptibles a la contaminación acústica en entornos laborales 

concurridos 

Este hallazgo destaca la importancia de considerar la variable de 

género en los análisis de impacto del ruido, ya que las percepciones y efectos 

del ruido pueden variar según las ocupaciones y responsabilidades 

predominantes. En el análisis de los rangos de edad de los encuestados, se 

observó una distribución significativa en cuanto a la participación de los 

grupos etarios. El rango de edad más representado fue el de 31 a 40 años, con 

un 32.86% de los encuestados, seguido por el grupo de 18 a 30 años que 

constituyó el 26.67% de los participantes. Los grupos de 41 a 50 años y 51 a 

60 años tuvieron una representación algo menor, con 20.00% y 10.00%, 

respectivamente. Finalmente, el grupo de 61 años a más representó el 10.48% 

de la muestra. Esta distribución sugiere una mayor participación de adultos 

jóvenes y adultos medios en comparación con los grupos de mayor edad. El 

análisis individual por zona fue heterogéneo (Figura 9). 
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La distribución etaria de los encuestados muestra una mayor 

representación de adultos jóvenes y de mediana edad, con el grupo de 31 a 40 

años constituyendo el 32.86% y el de 18 a 30 años el 26.67% de la muestra. 

Esta tendencia es consistente con los datos demográficos del departamento de 

Cajamarca, donde, de acuerdo con el INEI (2022) la población de 15 a 64 años 

representa el 61.8% del total, indicando una fuerza laboral predominantemente 

joven y activa.  

La mayor participación de estos grupos etarios en las áreas comerciales 

puede atribuirse a su involucramiento en actividades económicas dinámicas, 

como el comercio y los servicios, que predominan en estas zonas. Esta 

observación se alinea con estudios realizados en otras regiones del Perú, como 

el de Palacios et al. (2021), quienes encontraron que, en Ica, la percepción del 

ruido ambiental está significativamente influenciada por la población 

Figura 9 

Distribución de grupos de edad de encuestados por áreas de investigación.                                  

A:Mercado Central, B: Mercado San Antonio, C: Centro Comercial el Quinde   
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económicamente activa, especialmente en entornos urbanos comerciales (pp. 

1-78). 

Por otro lado, la menor representación de los grupos de 51 a 60 años 

(10.00%) y de 61 años a más (10.48%) podría deberse a una menor 

participación en actividades económicas intensivas en las zonas comerciales, 

o a una preferencia por entornos laborales menos expuestos a altos niveles de 

ruido. Esta tendencia es relevante, ya que, de acuerdo con el INEI, (2022), la 

población de 65 y más años en Cajamarca representa el 8.7%, lo que indica 

que la muestra de encuestados refleja adecuadamente la distribución etaria de 

la región  

Los resultados indican que la mayoría de los trabajadores tienen entre 

3 y 5 años de antigüedad lo cual representa el 38.57% de los encuestados, 

seguidos por un 33.33% que lleva trabajando entre 1 y 2 años, y un 28.10% 

que cuenta con más de 5 años de antigüedad en el mercado. En relación con 

las horas de jornada laborar, el 50.00% de los encuestados reportó trabajar 8 

horas al día, lo que representa la mayor parte. Un 37.62% de los trabajadores 

indicó tener jornadas de 5 horas, mientras que un 12.38% trabaja largas 

jornadas de 12 horas diarias. Estos datos reflejan una variabilidad considerable 

en las jornadas laborales de los trabajadores del mercado (figura 10). 
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Los resultados sobre la antigüedad laboral muestran que la mayoría de 

los trabajadores encuestados tienen entre 3 y 5 años de experiencia (38.57%), 

seguido por un grupo significativo con una antigüedad de 1 a 2 años (33.33%). 

Este patrón puede estar relacionado con la estabilidad que los mercados y 

centros comerciales ofrecen como espacios laborales en ciudades como 

Cajamarca, es decir que los dueños de cada tienda o puesto conservan su 

ubicación por largos periodos de tiempo. De acuerdo con el INEI (2022) los 

mercados locales son una fuente clave de empleo para la población 

económicamente activa en zonas urbanas del país, especialmente para 

trabajadores en búsqueda de estabilidad económica en el corto y mediano plazo. 

Figura 10 

Distribución de encuestados por antigüedad y horas de jornada laboral. A:Mercado Central, 

B: Mercado San Antonio, C: Centro Comercial el Quinde. La escala de colores va de más claro 

a más oscuro siguiendo la siguiente estructura: antigüedad [1-2][3-5][5 a más], Jornada 

laboral [5 h][8 h][12 h] 
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En cuanto a las jornadas laborales, la mayoría de los encuestados 

(50.00%) reportaron trabajar 8 horas al día, mientras que un 37.62% trabaja 5 

horas y un 12.38% tiene jornadas extendidas de 12 horas. La alta proporción de 

trabajadores con horarios regulares de 8 horas refleja un esfuerzo por cumplir 

con las normas laborales estándar. Sin embargo, la presencia de jornadas 

extendidas (12 horas) sugiere condiciones laborales exigentes en ciertas áreas, 

lo cual podría tener implicaciones en su percepción del ruido y en su bienestar 

físico y mental. Tal como menciona Basner et al. (2014) y Talavera et al. (2019), 

las largas exposiciones al ruido durante jornadas prolongadas pueden exacerbar 

los efectos adversos en la salud, como el estrés y la fatiga. 

Adicionalmente, la variabilidad en la antigüedad y las horas de trabajo 

indica que el mercado laboral en las zonas estudiadas tiene dinámicas 

heterogéneas que influyen en la exposición al ruido. Por ejemplo, aquellos con 

mayor antigüedad y jornadas extendidas podrían ser más conscientes del 

impacto del ruido en su calidad de vida, mientras que los trabajadores más 

recientes podrían subestimar estos efectos. Estas diferencias también coinciden 

con los hallazgos de Ising & Kruppa (2004), quienes observaron que las 

condiciones laborales y el tiempo de exposición son factores críticos en la 

percepción de la contaminación acústica (p.12). 

Por lo tanto, es necesario implementar políticas laborales que incluyan 

medidas para minimizar la exposición al ruido, especialmente para trabajadores 

con largas jornadas laborales. Estas medidas podrían incluir horarios rotativos, 

la promoción de descansos en espacios menos ruidosos, y campañas de 

concienciación sobre los efectos del ruido en la salud. 
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4.3.3. Percepción de la población encuestada frente al ruido en la zona comercial de 

Cajamarca. 

El 89% de los encuestados considera que efectivamente existe 

contaminación por ruido en la zona comercial, y lo describen con diversas 

intensidades. Según los resultados presentados en la Figura 11, los encuestados 

reportan que la intensidad del ruido se percibe de la siguiente manera: "Intenso" 

> “Ligero” = “moderado” > “Muy intenso” > “Extremadamente intenso”. 

En cuanto a las causas del ruido, los encuestados identificaron varias 

fuentes principales. El tránsito vehicular es el principal causante de ruido, en 

especial las alarmas y los cláxones, como los ruidos más frecuentes. Un 40% 

señala el comercio ambulatorio, que incluye el uso de megáfonos y parlantes. 

Otros ruidos, como música y conversaciones, representan el 10% de las 

respuestas, mientras que un 5.71% de los encuestados mencionó "otros" ruidos 

no especificados. Estos resultados reflejan la percepción del ruido en la zona 

comercial, destacando su intensidad y las principales fuentes que contribuyen a 

la contaminación acústica en la zona. 

Los resultados evidencian una percepción generalizada de que el ruido 

afecta de manera importante la calidad de vida de los residentes y visitantes. 

Además de las intensidades reportadas, los encuestados resaltaron que las 

fuentes de ruido varían según la hora del día y la actividad en la zona. En las 

horas punta, el tránsito vehicular, con sus cláxones y alarmas, se posiciona como 

la principal causa, mientras que, en horarios de mayor actividad comercial, el 

uso de parlantes y megáfonos por parte de vendedores ambulatorios intensifica 

el problema.  
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Los resultados obtenidos destacan una percepción mayoritaria (89%) de 

contaminación por ruido en la zona comercial de Cajamarca, con una clara 

predominancia de la intensidad calificada como "intenso" por los encuestados. 

Este hallazgo es consistente con estudios realizados en áreas urbanas de alta 

c. 

 

a. 

 

b. 

 

Figura 11  

Percepción de la población encuestada en cuanto al ruido en zona comercial de la ciudad de 

Cajamarca. a. Encuestados que consideran contaminación por ruido, b. Intensidad con la que 

perciben el ruido, c. Causas principales del ruido percibido. 
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densidad poblacional, como lo señala  Guevara & Guevara (2018), quienes 

afirman que el ruido generado en zonas comerciales excede frecuentemente los 

límites normativos debido a la interacción de múltiples fuentes sonoras. En este 

caso, el tránsito vehicular, identificado por un 44.3% de los encuestados como 

la principal fuente de ruido, incluye componentes específicos como alarmas y 

cláxones, que tienen un impacto directo en la percepción y la salud auditiva de 

los transeúntes. 

El comercio ambulatorio, señalado por el 40% de los encuestados, 

representa una fuente secundaria pero relevante de contaminación acústica, 

particularmente por el uso de megáfonos y parlantes. Estas actividades suelen 

intensificarse durante horarios de mayor concurrencia, contribuyendo al 

aumento del ruido ambiental, como también lo menciona Chaux & Acevedo 

(2019, p. 245), quien asocia este tipo de contaminación con la falta de regulación 

en espacios públicos. Adicionalmente, los ruidos provenientes de música y 

conversaciones, aunque en menor proporción (10%), reflejan cómo las 

actividades sociales y recreativas también participan en la configuración del 

entorno acústico. 

En cuanto a los niveles de presión sonora registrados (LAeqT), todos los 

valores reportados en la zona comercial exceden los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruido (ECA) de 70 dB durante el día, con promedios 

diarios que oscilan entre 70.50 dB y 72.46 dB. Estas cifras corroboran la 

percepción de los encuestados y confirman que la zona comercial opera bajo 

condiciones acústicas perjudiciales. Según Basner et al. (2014, p. 78), la 

exposición prolongada a niveles de ruido superiores a 70 dB puede ocasionar 

efectos adversos significativos, como estrés, irritabilidad y problemas 

cardiovasculares. 
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4.3.4.  Efectos del nivel de presión sonora en los transeúntes  

La figura 11 muestra que una mayoría significativa de los encuestados 

experimenta molestias debido al ruido, lo que sugiere un impacto generalizado 

en su bienestar. Además, se observa que las molestias son más frecuentes 

durante la mañana y la tarde, lo que podría estar relacionado con las actividades 

comerciales y el tránsito vehicular en esas horas. Estos resultados subrayan la 

importancia de implementar medidas de mitigación del ruido en los horarios 

críticos para mejorar las condiciones laborales en el mercado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados muestran que el 76.2% de los encuestados manifiesta 

molestias relacionadas con la contaminación acústica, con mayores impactos 

percibidos durante la mañana (40%) y la tarde (36.2%). Este hallazgo subraya 

Figura 12.  

Percepción de molestias causadas por el ruido y horarios de mayor impacto en áreas 

comerciales de Cajamarca. a. ¿El ruido le ocasiona alguna molestia? b. hora en la que percibe 

mayor molestia a causa del ruido.  

b. 

 

a 

 

Medio día 
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la gravedad del problema del ruido en las zonas comerciales de Cajamarca y su 

efecto sobre la calidad de vida de los transeúntes y trabajadores. Estas molestias 

están directamente relacionadas con las actividades comerciales y el tránsito 

vehicular intenso en los horarios críticos, como también se evidenció en los 

niveles de presión sonora registrados anteriormente (superiores a los 70 dB), los 

cuales exceden los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

(ECA). 

4.3.5.  Relación entre la exposición al ruido y el bienestar 

El ruido percibido como intenso y persistente durante los horarios 

laborales afecta tanto el bienestar físico como mental. Según Basner et al. (2014, 

p. 73), la exposición prolongada a niveles de ruido elevados puede provocar 

estrés, irritabilidad, cefaleas e incluso alteraciones cardiovasculares. Además, el 

impacto del ruido en la productividad laboral y en el descanso mental es más 

pronunciado en actividades que requieren alta interacción social, como las 

desarrolladas en mercados según Goines & Hagler (2007) y Parra & Oviedo 

(2016). 

4.3.6.  Horarios de mayor molestia 

Los picos de molestias durante la mañana y la tarde coinciden con las 

dinámicas de mayor flujo vehicular y actividad económica en las zonas 

estudiadas. Estudios como el de Ising & Kruppa (2004, p. 45), realizados en 

entornos urbanos similares, señalan que el tránsito vehicular, combinado con 

actividades comerciales que emplean megáfonos y parlantes, incrementa 

significativamente la percepción de incomodidad durante los horarios de mayor 

concurrencia. 
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4.3.7. Relevancia de los resultados previos 

Los valores de presión sonora (LAeqT) previamente analizados 

refuerzan esta percepción. Por ejemplo, los niveles más altos registrados en días 

laborales, como lunes y jueves, son consistentes con las quejas reportadas por 

los encuestados en estos horarios. Esto sugiere una relación directa entre las 

actividades económicas, el flujo de personas, y los niveles de ruido ambiental, 

que afectan no solo a los trabajadores, sino también a los transeúntes. 

4.3.8. Estrategias de mitigación 

Para abordar este problema, es fundamental implementar medidas como 

la regulación de horarios para actividades que generan ruido (por ejemplo, 

comercio ambulante con megáfonos), el uso de tecnologías más silenciosas y la 

promoción de alternativas de transporte sostenible. Además, campañas de 

sensibilización dirigidas tanto a comerciantes como a consumidores pueden ser 

efectivas para reducir el ruido percibido, tal como lo recomiendan Gilchrist et 

al. (2003) y Hemmat et al. (2023) en el contexto de estrategias urbanas de 

mitigación acústica. 

La figura 13 muestra los efectos diversos del ruido en los encuestados, 

tanto a nivel físico como mental. Se destaca que un porcentaje considerable 

experimenta malestar físico (37.14%) y mental (35.71%) debido al ruido. En 

cuanto a alteraciones específicas, el estrés (59.05%) y el dolor de cabeza 

(74.76%) son los malestares más reportados, seguidos por la ansiedad (52.86%) 

e irritabilidad (55.71%). También se observa que la fatiga y la alteración del 

sueño afectan a un porcentaje similar de personas, cerca del 44-45%. Por otro 

lado, la pérdida auditiva es menos común, reportada por el 15.24% de los 

encuestados. Estos resultados subrayan la amplia gama de efectos adversos del 
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ruido en la salud de los trabajadores del mercado, lo que refuerza la necesidad 

de implementar medidas de control del ruido para mitigar estos impactos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El análisis de los efectos del ruido ambiental en los comerciantes, 

transeúntes y pobladores de la zona comercial de Cajamarca evidencia impactos 

significativos en múltiples dimensiones de la salud, con malestares físicos como 

el dolor de cabeza (74.76%) y la fatiga (44.29%), además de efectos mentales 

como el estrés (59.05%) y la ansiedad (52.86%). Estos resultados no sólo 

corroboran los niveles de presión sonora previamente reportados (superiores a 

70 dB en todas las zonas comerciales), sino que destacan la relación directa entre 

la exposición al ruido y el deterioro del bienestar integral. 

Figura 13 

Percepción de los efectos adversos sobre la salud causados por el ruido en áreas comerciales 

de Cajamarca, 2023 

 

é 
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4.3.9. Impactos en la Salud Física: Dolor de Cabeza, Fatiga y Alteración del Sueño 

El dolor de cabeza, reportado por casi tres cuartas partes de los 

encuestados, se posiciona como el efecto más prevalente del ruido. Según Ising 

& Kruppa (2004), el ruido crónico en entornos laborales aumenta los niveles de 

cortisol y adrenalina, lo que provoca cefaleas recurrentes y amplifica la 

percepción del dolor. Esto se ve exacerbado por la exposición prolongada, como 

se observó en trabajadores con jornadas de 8 a 12 horas (50% y 12.38%, 

respectivamente) (p. 45). 

La fatiga y la alteración del sueño, que afectan a aproximadamente el 

45% de los encuestados, son consistentes con lo reportado por la Organización 

Mundial de la Salud. Parra & Oviedo, (2016), advierte que el ruido continuo 

superior a 55 dB interfiere con el descanso nocturno, dificultando la 

recuperación física y mental. En este contexto, la distribución diaria del ruido 

(máximos registrados en días laborales) refuerza esta relación, ya que los 

trabajadores no logran períodos adecuados de descanso entre jornadas. 

4.3.10. Efectos Mentales: Estrés, Ansiedad e Irritabilidad 

El estrés (59.05%) y la ansiedad (52.86%) son efectos predominantes del 

ruido, lo que coincide con los estudios de Stansfeld & Matheson (2003), quienes 

identificaron que la exposición crónica al ruido altera la regulación emocional y 

aumenta los niveles de estrés percibidos. En particular, los resultados muestran 

una correlación entre los niveles de presión sonora más altos (por encima de los 

72 dB en zonas como BC y CC) y una mayor prevalencia de estos efectos, lo 

que enfatiza la necesidad de intervenciones específicas. 

La irritabilidad (55.71%) también destaca como un efecto significativo, 

probablemente asociado al entorno laboral en mercados con altos niveles de 
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ruido fluctuante, como lo describen Babisch Wolfgang (2002, pp. 1- 55). La 

interacción social y la dificultad para comunicarse en entornos ruidosos 

incrementan el agotamiento mental, lo que a su vez repercute en conflictos 

interpersonales y disminución de la productividad. 

4.3.11. Relación entre los Efectos y Percepción de Pérdida Auditiva 

Aunque la pérdida auditiva se reportó con menor frecuencia (15.24%), 

no debe subestimarse su relevancia, dado que los efectos acumulativos de la 

exposición al ruido pueden manifestarse a largo plazo. Según Daniel (2007), 

incluso niveles de presión sonora por debajo de los 85 dB, pero con exposiciones 

prolongadas, pueden generar daño auditivo progresivo. Esto refuerza la 

importancia de monitorear continuamente los niveles de ruido en el entorno 

laboral. 

4.3.12. Alteración de los Ritmos Circadianos y su Interconexión con los Efectos     

del Ruido 

La alteración de los ritmos circadianos constituye uno de los 

mecanismos más relevantes a través de los cuales el ruido ambiental impacta en 

la salud humana. Estos ritmos, que regulan el ciclo biológico de sueño y vigilia 

de 24 horas, se ven interrumpidos por la exposición continua a niveles elevados 

de presión sonora, especialmente en entornos urbanos con actividad comercial 

intensa. El resultado más inmediato es la dificultad para conciliar y mantener un 

sueño reparador, lo que desencadena fatiga acumulada y afecta funciones 

fisiológicas como la secreción hormonal, el metabolismo energético y la 

regulación cardiovascular. Según Basner et al. (2014), esta disrupción 

circadiana no sólo incrementa la probabilidad de padecer trastornos del sueño, 
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sino que también contribuye al desarrollo de enfermedades crónicas, 

consolidando al ruido como un factor de riesgo ambiental de primer orden. 

Este efecto circadiano se interconecta directamente con los impactos 

físicos y psicológicos descritos en la población expuesta. La privación parcial o 

la fragmentación del sueño incrementan la vulnerabilidad al estrés, la ansiedad 

y la irritabilidad, al tiempo que reducen la capacidad de concentración y el 

rendimiento laboral. En el caso de Cajamarca, los comerciantes que permanecen 

largas horas en zonas ruidosas presentan un mayor riesgo, ya que la carga laboral 

prolongada amplifica la disrupción de los ritmos circadianos y prolonga sus 

consecuencias negativas reportadas por Romero et al. (2020). Asimismo, la la 

OMS (2018) señala que, la exposición nocturna o sostenida al ruido ambiental 

constituye un factor determinante en la alteración de estos ciclos biológicos, 

generando un círculo vicioso entre falta de descanso, deterioro físico y 

afectación psicológica que compromete de manera significativa la calidad de 

vida. 

4.3.13. Implicancias para la Salud Pública y el Diseño Urbano 

Estos resultados no sólo destacan los impactos individuales, sino 

también las implicancias colectivas del ruido ambiental en la salud pública. 

Según Talavera et al., (2019, p. 12), la exposición crónica al ruido en entornos 

urbanos incrementa el riesgo de hipertensión, enfermedades cardiovasculares y 

problemas de salud mental, lo que subraya la urgencia de implementar 

estrategias integrales de mitigación. 

En contraste, en algunos entornos europeos se han logrado reducir estas 

fluctuaciones mediante estrategias de planificación urbana y regulaciones de 

tráfico, como señala la European Environmental Agency (2020, pp. 1-78). Estas 
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estrategias podrían implementarse en Cajamarca para mitigar el impacto 

acústico, especialmente en áreas comerciales. 

4.3.14. Comparación con Otros Estudios 

Los valores registrados en Cajamarca son comparables con mercados 

urbanos de Europa, donde se han reportado niveles de 72-75 dB durante horarios 

pico European Environmental Agency (2020, pp. 1-78). Sin embargo, las 

estrategias de mitigación implementadas en Europa, como zonas de 

amortiguación y restricciones vehiculares, aún no se han aplicado en el contexto 

local, lo que podría explicar por qué los niveles en zonas residenciales de 

Cajamarca exceden los límites normativos. 

4.3.15. Propuestas de Mitigación 

Para abordar estos problemas, se sugieren las siguientes acciones: 

✓ Regulación de las fuentes de ruido: Prohibir el uso de megáfonos 

y perifoneo en horarios de mayor concurrencia y limitar el uso de cláxones 

innecesarios. 

✓ Implementación de zonas de amortiguación acústica: Crear 

barreras físicas o áreas de descanso libres de ruido dentro de los mercados. 

✓ Monitoreo continuo: Establecer estaciones permanentes de 

monitoreo de ruido en áreas comerciales clave para garantizar el 

cumplimiento de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA). 

✓ Programas de educación: Sensibilizar a comerciantes y 

transeúntes sobre los efectos del ruido y fomentar el uso de protección 

auditiva. 
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✓ Políticas laborales: Reducir o dinamizar las jornadas laborales 

en entornos altamente ruidosos e incluir períodos de descanso en áreas 

tranquilas.
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4.4. Elaboración del mapa de ruido   

4.4.1. Mapa de ruido en las áreas de estudio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14  

Mapa de ruido de las áreas de estudio. 
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En la Figura 14 se detallan los resultados de los niveles de presión sonora 

medidos en las áreas de estudio, representados visualmente en un mapa basado 

en los datos recopilados durante el trabajo de campo. Los resultados indican que, 

en todos los puntos de muestreo, los niveles de presión sonora exceden los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos para ruido, tanto en las 

zonas comerciales como en las residenciales. Los niveles más elevados de 

presión sonora se concentran en el Mercado Central y el Mercado San Antonio, 

donde la actividad comercial intensa contribuye significativamente al 

incremento del ruido ambiental. Por otro lado, el Centro Comercial El Quinde 

(Actual Mega Plaza), muestra niveles de presión sonora relativamente más 

bajos, lo que podría atribuirse a una mejor gestión del ruido o a menores fuentes 

de emisión. 

Es importante resaltar que, incluso dentro de las zonas residenciales 

adyacentes al Mercado Central y al Mercado San Antonio, los niveles de presión 

sonora son considerablemente altos, superando los límites permitidos. En 

contraste, las áreas residenciales cercanas al Centro Comercial El Quinde 

presentan niveles de ruido más moderados, lo que sugiere una menor exposición 

al ruido ambiental en esta ubicación. Este análisis evidencia la necesidad de 

implementar medidas de mitigación del ruido en las áreas más afectadas, 

especialmente en los mercados centrales, para mejorar la calidad de vida de los 

residentes y reducir el impacto negativo del ruido en estas comunidades. 

 El mapa de ruido presentado en la Figura 14 ilustra claramente la 

distribución espacial de los niveles de presión sonora en las zonas comerciales 

y residenciales de Cajamarca, evidenciando las áreas con mayor impacto 
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acústico. Este análisis visual permite identificar los puntos críticos y relacionar 

los resultados con las características específicas de cada ubicación. 

 

Áreas de Mayor Ruido: Mercado Central y Mercado San Antonio 

Los niveles más altos de presión sonora se registraron en el Mercado 

Central y el Mercado San Antonio, donde las mediciones promediaron 71.81 dB 

y 71.93 dB respectivamente, superando consistentemente los límites 

establecidos por el ECA para zonas comerciales (70 dB). Estos resultados son 

consistentes con estudios previos como los de Basner et al. (2014, p. 67), 

quienes señalaron que los mercados urbanos presentan una alta densidad de 

fuentes sonoras debido al tráfico vehicular, las actividades comerciales 

intensivas y el perifoneo. 

Además, las áreas residenciales cercanas a estos mercados también 

superaron los estándares para zonas residenciales (60 dB), alcanzando valores 

de hasta 69.88 dB (BR, jueves). Esto subraya el efecto de propagación del ruido 

desde las zonas comerciales hacia las residenciales adyacentes, fenómeno 

ampliamente documentado por Romero (2020, pp. 12-45) en mercados similares 

de América Latina. La combinación de ruido impulsivo (cláxones) y fluctuante 

(tránsito vehicular) genera una exposición acústica constante, incluso fuera del 

horario comercial. 

 

Áreas con Menor Ruido: Centro Comercial El Quinde 

En contraste, el Centro Comercial El Quinde y sus áreas residenciales 

adyacentes presentan niveles de ruido relativamente más bajos, con promedios 

de 70.35 dB y 69.14 dB respectivamente. Este patrón puede atribuirse a: 
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1. Una mejor gestión del diseño urbano, como la ubicación 

estratégica de barreras acústicas. 

2. Menores fuentes de ruido fluctuante, debido a una menor 

densidad de actividades comerciales en comparación con los mercados 

tradicionales. 

Estos resultados son consistentes con los hallazgos de Amores et al. 

(2010); Jimenez et al. (2010); Morillas et al. (2020); Parra & Oviedo (2016), 

quienes argumentan que los centros comerciales planificados tienen un menor 

impacto acústico debido al diseño controlado y a la separación de áreas ruidosas 

y tranquilas. 

 

Implicaciones Urbanas y Sociales 

El análisis del mapa de ruido evidencia disparidades en la distribución 

del impacto acústico, destacando cómo las dinámicas económicas locales y las 

características del diseño urbano influyen en los niveles de ruido. Las zonas con 

mayor ruido no solo afectan la calidad de vida de los residentes, sino que 

también plantean riesgos significativos para la salud pública, incluyendo: 

incremento en trastornos del sueño y estrés, según lo reportado por Stansfeld & 

Matheson (2003, p. 98) y potenciales afectaciones cardiovasculares y auditivas, 

como documentan Babisch Wolfgang (2002, p. 62) y Talavera et al. (2019, p. 

12) 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

A partir de las mediciones realizadas en la zona comercial de Cajamarca durante el año 

2024, se determinó que los niveles de presión sonora superaron de manera constante los valores 

establecidos por los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. Estos niveles 

elevados, que alcanzaron un valor promedio máximo de hasta 76 dB durante los horarios de 

mayor afluencia, evidencian que los comerciantes están expuestos a un entorno acústico 

desfavorable, lo que tiene un impacto directo en su bienestar y salud. El 89 % de los 

encuestados consideraron que el ruido genera contaminación acústica y 76.2 % reportaron 

malestares y efectos negativos en su calidad de vida. 

El 100% de las mediciones realizadas en la zona comercial y residencial de Cajamarca 

excedieron los límites permitidos Estándar Nacional de Calidad Ambiental para ruido en 

ambientes urbanos. Esta comparación resalta la gravedad de la problemática y la necesidad 

urgente de implementar medidas para reducir los niveles de ruido y mitigar los efectos 

negativos que este tiene sobre la salud de los transeúntes. 

Los efectos de la presión sonora sobre los encuestados en la zona comercial de 

Cajamarca son significativos. El grado de molestia percibido se refleja en la presencia de 

efectos adversos como estrés (59,05%), irritabilidad (55,71%), dificultades para concentrarse 

(35,71%) y dolores de cabeza (74,76%). Solo el 15,24% de los encuestados indicó haber 

experimentado pérdida parcial de la audición debido a la exposición prolongada a niveles 

elevados de ruido. Estos hallazgos confirman que la exposición continua a niveles sonoros 

superiores a los recomendados tiene un impacto negativo en la salud física y mental de la 

población. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a las autoridades municipales fortalecer los mecanismos de fiscalización 

y control de las principales fuentes de contaminación acústica en la ciudad de Cajamarca, 

priorizando aquellas vinculadas al tránsito vehicular, el perifoneo comercial y la venta 

ambulatoria con equipos de amplificación sonora. Estas medidas deben ir acompañadas de la 

aplicación efectiva de los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido, con el fin de garantizar 

el cumplimiento normativo y la reducción de los niveles de presión sonora en las zonas críticas. 

Se recomienda implementar programas de educación y sensibilización dirigidos a 

comerciantes, transeúntes y pobladores, orientados a difundir los riesgos asociados a la 

exposición prolongada a elevados niveles de ruido y a promover buenas prácticas para el 

cuidado de la salud auditiva. Dichos programas pueden incluir capacitaciones sobre el uso de 

protectores auditivos, la regulación de horarios para actividades ruidosas y la adopción de 

medidas simples que contribuyan a disminuir la generación de ruido en espacios públicos. 

Se recomienda incorporar la elaboración periódica de mapas de ruido en la gestión 

ambiental local, utilizando herramientas de análisis geoespacial como ArcGIS para identificar 

y monitorear las áreas con mayores niveles de presión sonora. Esta información permitirá 

actualizar de manera constante el diagnóstico de la contaminación acústica y servirá como base 

técnica para la formulación de políticas públicas orientadas a la mitigación de los impactos 

sobre la población. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

Monitoreo de ruido en el área del mercado central durante el mes de agosto  

 

ZONA COMERCIAL - MERCADO CENTRAL   

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO CENTRAL   

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

7/08/2023 1A 

07:15 72.50 

71.47 

71.33 

 

7/08/2023 1B 

08:15 68.5 

69.03 

69.25 

07:30 71.60 

 

08:30 69.1 

07:45 70.30 

 

08:45 69.5 

04:15 70.00 

71.20 
 

05:15 68.9 

69.47 04:30 71.20 

 

05:30 69.5 

04:45 72.40 

 

05:45 70 

8/08/2023 1A 

07:15 71.80 

71.57 71.05  8/08/2023 1B 

08:15 69 

69.70 69.72 

07:30 71.30 

 

08:30 69.9 
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07:45 71.60 

 

08:45 70.2 

04:15 70.70 

70.53 
 

05:15 69.7 

69.73 04:30 69.80 

 

05:30 69 

04:45 71.10 

 

05:45 70.5 

9/08/2023 1A 

07:15 70.60 

70.90 

71.10 

 

9/08/2023 1B 

08:15 68.6 

69.37 

69.73 

07:30 71.00 

 

08:30 69 

07:45 71.10 

 

08:45 70.5 

04:15 70.00 

71.30 
 

05:15 69.6 

70.10 04:30 71.90 

 

05:30 70.2 

04:45 72.00 

 

05:45 70.5 

10/08/2023 1A 

07:15 71.50 

71.13 

71.50 

 

10/08/2023 1B 

08:15 68.5 

69.50 

69.93 

07:30 70.60 

 

08:30 70.6 

07:45 71.30 

 

08:45 69.4 

04:15 72.10 

71.87 
 

05:15 69.9 

70.37 04:30 71.20 

 

05:30 70.2 

04:45 72.30 

 

05:45 71 
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11/08/2023 1A 

07:15 71.80 

71.60 

71.23 

 

11/08/2023 1B 

08:15 68 

68.27 

69.30 

07:30 72.60 

 

08:30 68.6 

07:45 70.40 

 

08:45 68.2 

04:15 70.00 

70.87 
 

05:15 69.6 

70.33 04:30 71.20 

 

05:30 70 

04:45 71.40 

 

05:45 71.4 

12/08/2023 1A 

07:15 71.00 

71.73 

71.58 

 

12/08/2023 1B 

08:15 68.6 

68.97 

69.15 

07:30 72.30 

 

08:30 69.3 

07:45 71.90 

 

08:45 69 

04:15 70.00 

71.43 
 

05:15 68.5 

69.33 04:30 71.80 

 

05:30 69.2 

04:45 72.50 

 

05:45 70.3 

13/08/2023 1A 

07:15 71.20 

71.50 

71.03 

 

13/08/2023 1B 

08:15 68 

68.53 

68.93 

07:30 71.70 

 

08:30 68.6 

07:45 71.60 

 

08:45 69 

04:15 69.50 70.57 

 

05:15 68.1 69.33 
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04:30 70.90 

 

05:30 69.6 

04:45 71.30 

 

05:45 70.3 
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ANEXO 2 

 Monitoreo de ruido en el área del mercado San Antonio durante el mes de agosto 

 

 

ZONA COMERCIAL - MERCADO SAN ANTONIO  

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO SAN ANTONIO  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

14/08/2023 2A 

07:15 73.3 

72.8 

72.5 

 

14/08/2023 2B 

08:15 68.3 

68.70 

69.07 

07:30 72.1 

 

08:30 68.5 

07:45 73 

 

08:45 69.3 

04:15 72.5 

72.13 
 

05:15 68.6 

69.43 04:30 71.9 

 

05:30 69.5 

04:45 72 

 

05:45 70.2 

15/08/2023 2A 

07:15 70.7 

71.1 71.0  15/08/2023 2B 

08:15 69.1 

69.53 69.77 

07:30 71.6 

 

08:30 69.5 
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07:45 71 

 

08:45 70 

04:15 71 

70.9 
 

05:15 69.5 

70.00 04:30 69.8 

 

05:30 69 

04:45 71.9 

 

05:45 71.5 

16/08/2023 2A 

07:15 71.4 

71 

71.2 

 

16/08/2023 2B 

08:15 68.6 

69.30 

69.28 

07:30 70.6 

 

08:30 69.3 

07:45 71 

 

08:45 70 

04:15 71.5 

71.47 
 

05:15 68.5 

69.27 04:30 70.9 

 

05:30 69.2 

04:45 72 

 

05:45 70.1 

17/08/2023 2A 

07:15 71.4 

71.77 

71.8 

 

17/08/2023 2B 

08:15 68.5 

69.50 

69.93 

07:30 72.6 

 

08:30 70.6 

07:45 71.3 

 

08:45 69.4 

04:15 72.1 

71.87 
 

05:15 69.9 

70.37 04:30 71.2 

 

05:30 70.2 

04:45 72.3 

 

05:45 71 
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18/08/2023 2A 

07:15 71.8 

71.6 

71.2 

 

18/08/2023 2B 

08:15 68 

68.27 

69.30 

07:30 72.6 

 

08:30 68.6 

07:45 70.4 

 

08:45 68.2 

04:15 70 

70.87 
 

05:15 69.6 

70.33 04:30 71.2 

 

05:30 70 

04:45 71.4 

 

05:45 71.4 

19/08/2023 2A 

07:15 71 

71.73 

70.8 

 

19/08/2023 2B 

08:15 68.6 

68.97 

69.15 

07:30 72.3 

 

08:30 69.3 

07:45 71.9 

 

08:45 69 

04:15 70 

69.90 
 

05:15 68.5 

69.33 04:30 69.8 

 

05:30 69.2 

04:45 69.9 

 

05:45 70.3 

20/08/2023 2A 

07:15 70 

71.13 

70.7 

 

20/08/2023 2B 

08:15 68.9 

69.37 

69.17 

07:30 71.5 

 

08:30 69.3 

07:45 71.9 

 

08:45 69.9 

04:15 69 70.20 

 

05:15 68 68.97 



93 

 

 
 

04:30 70.5 

 

05:30 68.6 

04:45 71.1 

 

05:45 70.3 
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ANEXO 3  

Monitoreo de ruido en el área Centro Comercial el Quinde durante el mes de agosto  

 

ZONA COMERCIAL - CENTRO COMERCIAL QUINDE  

 

ZONA RESIDENCIAL - CENTRO COMERCIAL 

QUINDE  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

21/08/2023 3A 

07:15 70.9 

71.27 

71.30 

 

21/08/2023 3B 

08:15 68.3 

69.00 

69.07 

07:30 71.00 

 

08:30 69 

07:45 71.9 

 

08:45 69.7 

04:15 71.1 

71.33 
 

05:15 68.5 

69.13 04:30 70.9 

 

05:30 69 

04:45 72.00 

 

05:45 69.9 

22/08/2023 3A 

07:15 70.8 

71.23 70.83 
 

22/08/2023 3B 

08:15 69 

69.70 69.73 07:30 71.00 

 

08:30 69.9 

07:45 71.9 

 

08:45 70.2 
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04:15 69.5 

70.43 
 

05:15 69.7 

69.77 04:30 70.3 

 

05:30 69.5 

04:45 71.5 

 

05:45 70.1 

23/08/2023 3A 

07:15 70.6 

71.30 

71.37 

 

23/08/2023 3B 

08:15 69 

69.37 

69.67 

07:30 71 

 

08:30 69.3 

07:45 72.3 

 

08:45 69.8 

04:15 70 

71.43 
 

05:15 69 

69.97 04:30 71.7 

 

05:30 70.1 

04:45 72.6 

 

05:45 70.8 

24/08/2023 3A 

07:15 71.5 

71.13 

71.38 

 

24/08/2023 3B 

08:15 68.3 

68.97 

69.62 

07:30 70.6 

 

08:30 69.6 

07:45 71.3 

 

08:45 69 

04:15 71.1 

71.63 
 

05:15 69.9 

70.27 04:30 71.8 

 

05:30 70.2 

04:45 72 

 

05:45 70.7 

25/08/2023 3A 07:15 69.9 71.27 70.93 

 

25/08/2023 3B 08:15 68 68.67 69.43 
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07:30 71.5 

 

08:30 68.8 

07:45 72.4 

 

08:45 69.2 

04:15 69.5 

70.60 
 

05:15 69.7 

70.20 04:30 70.9 

 

05:30 70 

04:45 71.4 

 

05:45 70.9 

26/08/2023 3A 

07:15 69.2 

70.10 

71.33 

 

26/08/2023 3B 

08:15 68.5 

69.13 

69.32 

07:30 69.9 

 

08:30 69.3 

07:45 71.2 

 

08:45 69.6 

04:15 72.3 

72.57 
 

05:15 68.5 

69.50 04:30 72.5 

 

05:30 69.9 

04:45 72.9 

 

05:45 70.1 

27/08/2023 3A 

07:15 69 

69.40 

70.88 

 

27/08/2023 3B 

08:15 68 

68.43 

69.08 

07:30 69.2 

 

08:30 68.3 

07:45 70 

 

08:45 69 

04:15 71.9 

72.37  

05:15 68.5 

69.73 

04:30 72.3 

 

05:30 69.4 
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04:45 72.9 

 

05:45 71.3 
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ANEXO 4   

Monitoreo de ruido en el área del mercado Central durante el mes de septiembre  

 

 

ZONA COMERCIAL - MERCADO CENTRAL   

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO CENTRAL   

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

4/09/2023 1A 

07:15 72.30 

71.40 

71.23 

 

4/09/2023 1B 

08:15 68 

69.00 

69.15 

07:30 71.00 

 

08:30 69.1 

07:45 70.90 

 

08:45 69.9 

04:15 70.00 

71.05 

 

05:15 68.2 

69.30 

04:30 71.10 

 

05:30 69.6 

04:45 72.20 

 

05:45 70.1 

5/09/2023 1A 

07:15 71.80 

71.73 

71.33  5/09/2023 1B 

08:15 69.2 

69.70 

69.72 

07:30 71.10 

 

08:30 69.9 
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07:45 71.80 

 

08:45 70 

04:15 70.60 

70.93 

 

05:15 69.7 

69.73 

04:30 70.20 

 

05:30 69 

04:45 71.10 

 

05:45 70.5 

6/09/2023 1A 

07:15 70.50 

71.00 

71.13 

 

6/09/2023 1B 

08:15 68.6 

69.23 

69.60 

07:30 71.30 

 

08:30 69 

07:45 71.10 

 

08:45 70.1 

04:15 70.00 

71.25 

 

05:15 69.6 

69.97 

04:30 71.90 

 

05:30 70.3 

04:45 72.00 

 

05:45 70 

7/09/2023 1A 

07:15 71.50 

71.50 

71.61 

 

7/09/2023 1B 

08:15 68 

69.10 

69.65 

07:30 70.60 

 

08:30 70.2 

07:45 71.90 

 

08:45 69.1 

04:15 72.10 

71.73 

 

05:15 69.7 

70.20 

04:30 71.00 

 

05:30 70 

04:45 71.90 

 

05:45 70.9 
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8/09/2023 1A 

07:15 71.50 

71.60 

71.36 

 

8/09/2023 1B 

08:15 68 

68.60 

69.48 

07:30 72.60 

 

08:30 68.7 

07:45 70.40 

 

08:45 69.1 

04:15 71.30 

71.13 

 

05:15 69.6 

70.37 

04:30 71.20 

 

05:30 70 

04:45 71.60 

 

05:45 71.5 

9/09/2023 1A 

07:15 71.00 

71.75 

71.73 

 

9/09/2023 1B 

08:15 68.6 

68.97 

69.17 

07:30 71.90 

 

08:30 69.3 

07:45 72.50 

 

08:45 69 

04:15 70.00 

71.70 

 

05:15 68.3 

69.37 

04:30 71.80 

 

05:30 69.5 

04:45 72.50 

 

05:45 70.3 

10/09/2023 1A 

07:15 71.20 

71.88 

71.39 

 

10/09/2023 1B 

08:15 68 

68.53 

68.90 

07:30 71.70 

 

08:30 68.6 

07:45 72.10 

 

08:45 69 

04:15 69.00 70.90 

 

05:15 68.1 69.27 
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04:30 70.90 

 

05:30 69.4 

04:45 71.60 

 

05:45 70.3 
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ANEXO 5  

Monitoreo de ruido en el área del mercado San Antonio durante el mes de septiembre 

 

 

ZONA COMERCIAL - MERCADO SAN ANTONIO  

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO SAN ANTONIO  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

11/09/2023 2A 

07:15 72.8 

73.10 

72.45 

 

11/09/2023 2B 

08:15 68.1 

68.60 

69.10 

07:30 73.00 

 

08:30 68.7 

07:45 73.5 

 

08:45 69 

04:15 72.5 

71.80 

 

05:15 68.7 

69.60 

04:30 71.00 

 

05:30 69.9 

04:45 71.9 

 

05:45 70.2 

12/09/2023 2A 

07:15 70.7 

71.10 

71.02  12/09/2023 2B 

08:15 69.1 

69.50 

69.73 

07:30 71.6 

 

08:30 69.1 
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07:45 71 

 

08:45 70.3 

04:15 71 

70.93 

 

05:15 69.5 

69.97 

04:30 69.8 

 

05:30 69.9 

04:45 72 

 

05:45 70.5 

13/09/2023 2A 

07:15 71.4 

71.00 

70.90 

 

13/09/2023 2B 

08:15 68.3 

69.13 

69.37 

07:30 70.6 

 

08:30 69.1 

07:45 71 

 

08:45 70 

04:15 71.3 

70.80 

 

05:15 68.9 

69.60 

04:30 70 

 

05:30 69.5 

04:45 71.1 

 

05:45 70.4 

14/09/2023 2A 

07:15 71.4 

71.67 

71.72 

 

14/09/2023 2B 

08:15 68.3 

69.33 

69.83 

07:30 72.3 

 

08:30 70.1 

07:45 71.3 

 

08:45 69.6 

04:15 72 

71.77 

 

05:15 69.8 

70.33 

04:30 71.2 

 

05:30 70 

04:45 72.1 

 

05:45 71.2 
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15/09/2023 2A 

07:15 71.8 

71.47 

71.43 

 

15/09/2023 2B 

08:15 68.1 

68.30 

69.15 

07:30 72.6 

 

08:30 68.6 

07:45 70 

 

08:45 68.2 

04:15 71.1 

71.40 

 

05:15 69.6 

70.00 

04:30 71.2 

 

05:30 70 

04:45 71.9 

 

05:45 70.4 

16/09/2023 2A 

07:15 70.5 

71.33 

70.50 

 

16/09/2023 2B 

08:15 68.6 

68.97 

69.23 

07:30 71.6 

 

08:30 69.3 

07:45 71.9 

 

08:45 69 

04:15 69 

69.67 

 

05:15 68.7 

69.50 

04:30 69.9 

 

05:30 69.2 

04:45 70.1 

 

05:45 70.6 

17/09/2023 2A 

07:15 69.8 

70.33 

70.33 

 

17/09/2023 2B 

08:15 68.9 

69.27 

69.15 

07:30 70.3 

 

08:30 69 

07:45 70.9 

 

08:45 69.9 

04:15 69 70.33 

 

05:15 68 69.03 
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04:30 70.6 

 

05:30 68.6 

04:45 71.4 

 

05:45 70.5 
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ANEXO 6  

Monitoreo de ruido en el área del Centro Comercial El Quinde durante el mes de septiembre 

 

 

ZONA COMERCIAL - CENTRO COMERCIAL QUINDE  

 

ZONA RESIDENCIAL - CENTRO COMERCIAL QUINDE  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

18/09/2023 3A 

07:15 70.9 

71.17 

71.25 

 

18/09/2023 3B 

08:15 68.7 

69.13 

69.12 

07:30 71 

 

08:30 69 

07:45 71.6 

 

08:45 69.7 

04:15 71.1 

71.33 

 

05:15 68.1 

69.10 

04:30 70.9 

 

05:30 69.3 

04:45 72 

 

05:45 69.9 

19/09/2023 3A 

07:15 70.8 

71.23 70.83 
 19/09/2023 3B 

08:15 69 

69.63 

69.70 

07:30 71 

 

08:30 69.9 
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07:45 71.9 

 

08:45 70 

04:15 69.5 

70.43 

 

05:15 69.7 

69.77 

04:30 70.3 

 

05:30 69.5 

04:45 71.5 

 

05:45 70.1 

20/09/2023 3A 

07:15 70.6 

71.30 

71.37 

 

20/09/2023 3B 

08:15 69 

69.30 

69.65 

07:30 71 

 

08:30 69.3 

07:45 72.3 

 

08:45 69.6 

04:15 70 

71.43 

 

05:15 69.1 

70.00 

04:30 71.7 

 

05:30 70.1 

04:45 72.6 

 

05:45 70.8 

21/09/2023 3A 

07:15 71.5 

71.13 

71.38 

 

21/09/2023 3B 

08:15 68.3 

68.97 

69.62 

07:30 70.6 

 

08:30 69.6 

07:45 71.3 

 

08:45 69 

04:15 71.1 

71.63 

 

05:15 69.9 

70.27 

04:30 71.8 

 

05:30 70.2 

04:45 72 

 

05:45 70.7 
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22/09/2023 3A 

07:15 69.9 

71.27 

70.93 

 

22/09/2023 3B 

08:15 68 

68.67 

69.43 

07:30 71.5 

 

08:30 68.8 

07:45 72.4 

 

08:45 69.2 

04:15 69.5 

70.60 

 

05:15 69.7 

70.20 

04:30 70.9 

 

05:30 70 

04:45 71.4 

 

05:45 70.9 

23/09/2023 3A 

07:15 69.2 

70.10 

71.33 

 

23/09/2023 3B 

08:15 68.5 

69.13 

69.40 

07:30 69.9 

 

08:30 69.3 

07:45 71.2 

 

08:45 69.6 

04:15 72.3 

72.57 

 

05:15 68.5 

69.67 

04:30 72.5 

 

05:30 69.9 

04:45 72.9 

 

05:45 70.6 

24/09/2023 3A 

07:15 69 

69.50 

70.60 

 

24/09/2023 3B 

08:15 68 

68.43 

69.20 

07:30 69.5 

 

08:30 68.3 

07:45 70 

 

08:45 69 

04:15 71.3 71.70 

 

05:15 68.7 69.97 
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04:30 71.8 

 

05:30 69.4 

04:45 72 

 

05:45 71.8 
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ANEXO 7  

Monitoreo de ruido en el área del Mercado central durante el mes de octubre 

MERCADO CENTRAL   

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO CENTRAL   

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

9-10-2023 1A 

07:15 69.25 

69.57 

69.56 

 

9-10-2023 1B 

08:15 68.95 

69.13 

68.79 

07:30 69.95 

 

08:30 70.8 

07:45 69.50 

 

08:45 67.65 

04:15 68.90 

69.56 

 

05:15 68 

68.45 

04:30 69.65 

 

05:30 68.15 

04:45 70.20 

 

05:45 69.2 

10-10-2023 1A 

07:15 68.05 

68.88 69.21 

 

10-10-2023 1B 

08:15 69.15 

69.17 68.98 

07:30 69.15 

 

08:30 69.6 

07:45 68.10 

 

08:45 68.75 

04:15 70.30 

69.55 
 

05:15 68.4 

68.80 04:30 69.15 

 

05:30 69 
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04:45 70.65 

 

05:45 69 

11-10-2023 1A 

07:15 65.25 

67.53 

68.49 

 

11-10-2023 1B 

08:15 68.95 

69.27 

69.29 

07:30 66.30 

 

08:30 69.5 

07:45 67.90 

 

08:45 69.35 

04:15 70.05 

69.45 

 

05:15 69.65 

69.32 

04:30 69.45 

 

05:30 69.35 

04:45 70.40 

 

05:45 68.95 

12-10-2023 1A 

07:15 69.00 

69.65 

70.39 

 

12-10-2023 1B 

08:15 67.8 

68.98 

69.50 

07:30 69.50 

 

08:30 70.75 

07:45 69.70 

 

08:45 68.4 

04:15 68.60 

71.14 

 

05:15 70.75 

70.02 

04:30 77.65 

 

05:30 70.8 

04:45 68.60 

 

05:45 68.5 

13-10-2023 1A 

07:15 69.30 

69.20 

69.04 
 

13-10-2023 1B 

08:15 67.65 

67.77 

68.26 07:30 69.80 

 

08:30 68.4 

07:45 69.10 

 

08:45 67.25 
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04:15 68.80 

68.89 

 

05:15 68.2 

68.75 

04:30 69.00 

 

05:30 68.95 

04:45 68.65 

 

05:45 69.1 

14-10-2023 1A 

07:15 69.57 

69.25 

69.30 

 

14-10-2023 1B 

08:15 68.675 

69.08 

68.95 

07:30 69.45 

 

08:30 69.175 

07:45 69.35 

 

08:45 69.375 

04:15 69.58 

69.34 

 

05:15 69.175 

68.82 

04:30 69.30 

 

05:30 68.575 

04:45 69.13 

 

05:45 68.7 

15-10-2023 1A 

07:15 68.43 

68.98 

68.86 

 

15-10-2023 1B 

08:15 69 

69.07 

69.27 

07:30 69.18 

 

08:30 68.975 

07:45 69.18 

 

08:45 69.225 

04:15 70.03 

68.74 

 

05:15 69.425 

69.48 

04:30 68.35 

 

05:30 69.5 

04:45 67.40 

 

05:45 69.5 
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ANEXO 8  

Monitoreo de ruido en el área del Mercado San Antonio durante el mes de octubre 

 

MERCADO SAN ANTONIO  

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO SAN ANTONIO  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

16/10/2023 2A 

07:15 70.05 

69.43 

71.44 

 

16/10/2023 2B 

08:15 69.05 

68.67 

68.46 

07:30 69.50 

 

08:30 68.85 

07:45 68.75 

 

08:45 68.1 

04:15 78.4 

73.45 

 

05:15 68.8 

68.25 

04:30 70.70 

 

05:30 67.85 

04:45 71.25 

 

05:45 68.1 

17/10/2023 2A 

07:15 68.5 

68.88 

70.45 

 

17/10/2023 2B 

08:15 68.8 

68.33 

68.20 

07:30 67.9 

 

08:30 68.45 

07:45 70.25 

 

08:45 67.75 

04:15 69.3 72.02 

 

05:15 68.8 68.07 



114 

 

 
 

04:30 77.8 

 

05:30 68.5 

04:45 68.95 

 

05:45 66.9 

18/10/2023 2A 

07:15 77.3 

74.63 

71.87 

 

18/10/2023 2B 

08:15 69.15 

68.33 

68.08 

07:30 77.75 

 

08:30 68.65 

07:45 68.85 

 

08:45 67.2 

04:15 69.35 

69.10 

 

05:15 67.9 

67.83 

04:30 68.55 

 

05:30 67.9 

04:45 69.4 

 

05:45 67.7 

19/10/2023 2A 

07:15 67.5 

67.93 

68.77 

 

19/10/2023 2B 

08:15 68.15 

71.23 

69.44 

07:30 68.65 

 

08:30 76.85 

07:45 67.65 

 

08:45 68.7 

04:15 70.95 

69.60 

 

05:15 68.15 

67.65 

04:30 68.5 

 

05:30 67.9 

04:45 69.35 

 

05:45 66.9 

20/10/2023 2A 

07:15 69.775 

70.83 

71.31  20/10/2023 2B 

08:15 68.325 

68.25 

68.29 

07:30 69.125 

 

08:30 67.975 
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07:45 73.575 

 

08:45 68.45 

04:15 74.55 

71.80 

 

05:15 68.625 

68.33 

04:30 70.975 

 

05:30 68.1 

04:45 69.875 

 

05:45 68.275 

21/10/2023 2A 

07:15 68.2 

69.02 

71.18 

 

21/10/2023 2B 

08:15 68.65 

68.13 

68.13 

07:30 69.075 

 

08:30 67.7 

07:45 69.775 

 

08:45 68.025 

04:15 73.55 

73.35 

 

05:15 68.9 

68.13 

04:30 73.375 

 

05:30 67.925 

04:45 73.125 

 

05:45 67.55 

22/10/2023 2A 

07:15 77.525 

73.31 

71.05 

 

22/10/2023 2B 

08:15 67.9 

67.88 

69.55 

07:30 73.3 

 

08:30 67.8 

07:45 69.1 

 

08:45 67.925 

04:15 68.95 

68.79 

 

05:15 72.5 

71.23 

04:30 68.975 

 

05:30 72.775 

04:45 68.45 

 

05:45 68.425 
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ANEXO 9  

Monitoreo de ruido en el área del Centro Comercial el Quinde durante el mes de octubre 

 

CENTRO COMERCIAL QUINDE  

 

ZONA RESIDENCIAL - CENTRO COMERCIAL QUINDE  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

23/10/2023 3A 

07:15 69.35 

69.27 

69.25 

 

23/10/2023 3B 

08:15 69.5 

72.40 

72.27 

07:30 69.25 

 

08:30 78.05 

07:45 69.2 

 

08:45 69.65 

04:15 68.85 

69.23 

 

05:15 68.6 

72.13 

04:30 68.6 

 

05:30 69.15 

04:45 70.25 

 

05:45 78.65 

24/10/2023 3A 

07:15 68 

68.40 

68.98 

 

24/10/2023 3B 

08:15 68.55 

68.47 

68.35 

07:30 69.85 

 

08:30 69.75 

07:45 67.35 

 

08:45 67.1 

04:15 70.9 69.57 

 

05:15 69.25 68.23 
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04:30 69.1 

 

05:30 68.8 

04:45 68.7 

 

05:45 66.65 

25/10/2023 3A 

07:15 68.1 

67.35 

68.38 

 

25/10/2023 3B 

08:15 65.15 

65.43 

66.48 

07:30 66.95 

 

08:30 65.55 

07:45 67 

 

08:45 65.6 

04:15 69.35 

69.42 

 

05:15 67.9 

67.52 

04:30 68.95 

 

05:30 67.15 

04:45 69.95 

 

05:45 67.5 

26/10/2023 3A 

07:15 69.1 

69.60 

69.33 

 

26/10/2023 3B 

08:15 69.75 

70.00 

70.32 

07:30 69.85 

 

08:30 70.25 

07:45 69.85 

 

08:45 70 

04:15 69.025 

69.06 

 

05:15 69.125 

70.63 

04:30 68.725 

 

05:30 68.875 

04:45 69.425 

 

05:45 73.9 

27/10/2023 3A 

07:15 69.125 

68.88 69.11 
 27/10/2023 3B 

08:15 73.6 

70.39 

69.35 

07:30 68.925 

 

08:30 69.15 
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07:45 68.6 

 

08:45 68.425 

04:15 69.125 

69.34 

 

05:15 68.175 

68.31 

04:30 70 

 

05:30 69.025 

04:45 68.9 

 

05:45 67.725 

28/10/2023 3A 

07:15 68.4 

67.63 

68.28 

 

28/10/2023 3B 

08:15 65.9 

65.61 

66.40 

07:30 67.525 

 

08:30 65.35 

07:45 66.975 

 

08:45 65.575 

04:15 68.175 

68.93 

 

05:15 66.75 

67.20 

04:30 69.15 

 

05:30 67.525 

04:45 69.45 

 

05:45 67.325 

29/10/2023 3A 

07:15 69.525 

69.62 

69.37 

 

29/10/2023 3B 

08:15 68.625 

69.58 

69.78 

07:30 69.475 

 

08:30 70 

07:45 69.85 

 

08:45 70.125 

04:15 69.4375 

69.13 

 

05:15 69.5625 

69.98 

04:30 68.875 

 

05:30 69 

04:45 69.075 

 

05:45 71.3875 
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ANEXO 10  

Monitoreo de ruido en el área del Mercado Central durante el mes de noviembre 

 

MERCADO CENTRAL   

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO CENTRAL   

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

7-11-2023 1A 

07:15 68.55 

68.68 

68.91 

 

7-11-2023 1B 

08:15 67.70 

68.28 

70.18 

07:30 69.20 

 

08:30 69.25 

07:45 68.30 

 

08:45 67.90 

04:15 71.20 

69.14 

 

05:15 78.10 

72.08 

04:30 68.75 

 

05:30 69.10 

04:45 68.30 

 

05:45 69.05 

8-11-2023 1A 

07:15 68.60 

71.01 

72.26 

 

8-11-2023 1B 

08:15 68.15 

69.08 

68.92 

07:30 78.55 

 

08:30 70.50 

07:45 68.60 

 

08:45 68.60 

04:15 77.50 73.51 

 

05:15 68.70 68.75 
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04:30 78.55 

 

05:30 68.65 

04:45 69.40 

 

05:45 68.90 

9-11-2023 1A 

07:15 70.35 

70.09 

69.65 

 

9-11-2023 1B 

08:15 68.45 

68.27 

68.38 

07:30 71.05 

 

08:30 68.35 

07:45 69.55 

 

08:45 68.00 

04:15 69.90 

69.21 

 

05:15 68.30 

68.48 

04:30 68.75 

 

05:30 68.95 

04:45 68.65 

 

05:45 68.20 

10-11-2023 1A 

07:15 68.25 

67.94 

68.26 

 

10-11-2023 1B 

08:15 67.85 

63.18 

65.10 

07:30 67.20 

 

08:30 53.25 

07:45 67.65 

 

08:45 68.45 

04:15 68.90 

68.58 

 

05:15 66.65 

67.02 

04:30 68.80 

 

05:30 65.75 

04:45 68.95 

 

05:45 68.65 

11-11-2023 1A 

07:15 68.10 

68.06 

68.87  11-11-2023 1B 

08:15 68.80 

68.75 

69.13 

07:30 67.45 

 

08:30 68.55 
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07:45 67.75 

 

08:45 68.90 

04:15 71.20 

69.68 

 

05:15 69.45 

69.50 

04:30 69.90 

 

05:30 70.10 

04:45 69.86 

 

05:45 68.95 

12-11-2023 1A 

07:15 69.75 

69.53 

70.28 

 

12-11-2023 1B 

08:15 69.08 

69.00 

68.98 

07:30 69.98 

 

08:30 68.60 

07:45 68.53 

 

08:45 69.33 

04:15 68.45 

71.03 

 

05:15 69.55 

68.96 

04:30 73.58 

 

05:30 68.65 

04:45 73.58 

 

05:45 68.68 

13-11-2023 1A 

07:15 73.05 

74.66 

72.93 

 

13-11-2023 1B 

08:15 68.78 

68.62 

68.47 

07:30 78.03 

 

08:30 68.68 

07:45 73.98 

 

08:45 68.40 

04:15 69.88 

71.21 

 

05:15 68.18 

68.32 

04:30 70.70 

 

05:30 68.15 

04:45 70.3 

 

05:45 68.625 
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ANEXO 11  

Monitoreo de ruido en el área del Mercado San Antonio durante el mes de noviembre 

 

MERCADO SAN ANTONIO  

 

ZONA RESIDENCIAL - MERCADO SAN ANTONIO  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

14/11/2023 2A 

07:15 70.25 

69.62 

70.24 

 

14/11/2023 2B 

08:15 67.20 

66.98 

67.03 

07:30 68.95 

 

08:30 65.95 

07:45 69.65 

 

08:45 67.80 

04:15 71.40 

70.87 

 

05:15 67.00 

67.07 

04:30 71.40 

 

05:30 66.75 

04:45 69.80 

 

05:45 67.45 

15/11/2023 2A 

07:15 69.70 

68.85 

71.64 

 

15/11/2023 2B 

08:15 66.30 

66.68 

68.09 

07:30 68.60 

 

08:30 66.05 

07:45 68.25 

 

08:45 67.70 

04:15 74.50 74.43 

 

05:15 68.80 69.50 
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04:30 74.00 

 

05:30 69.50 

04:45 74.80 

 

05:45 70.20 

16/11/2023 2A 

07:15 69.50 

70.02 

73.07 

 

16/11/2023 2B 

08:15 67.35 

68.48 

68.28 

07:30 70.65 

 

08:30 68.05 

07:45 69.90 

 

08:45 70.05 

04:15 81.95 

76.12 

 

05:15 68.20 

68.08 

04:30 75.05 

 

05:30 67.80 

04:45 71.35 

 

05:45 68.25 

17/11/2023 2A 

07:15 68.55 

69.42 

69.46 

 

17/11/2023 2B 

08:15 68.85 

68.57 

68.40 

07:30 70.00 

 

08:30 68.60 

07:45 69.70 

 

08:45 68.25 

04:15 70.25 

69.50 

 

05:15 67.90 

68.23 

04:30 69.25 

 

05:30 68.90 

04:45 69.00 

 

05:45 67.90 

18/11/2023 2A 

07:15 71.55 

70.28 

71.32  18/11/2023 2B 

08:15 69.95 

69.05 

68.46 

07:30 69.35 

 

08:30 68.20 
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07:45 69.95 

 

08:45 69.00 

04:15 77.70 

72.35 

 

05:15 66.90 

67.87 

04:30 69.75 

 

05:30 68.75 

04:45 69.60 

 

05:45 67.95 

19/11/2023 2A 

07:15 70.53 

70.84 

69.98 

 

19/11/2023 2B 

08:15 67.40 

67.13 

66.88 

07:30 71.40 

 

08:30 66.88 

07:45 70.60 

 

08:45 67.10 

04:15 69.75 

69.11 

 

05:15 66.88 

66.64 

04:30 69.15 

 

05:30 66.18 

04:45 68.43 

 

05:45 66.88 

20/11/2023 2A 

07:15 71.38 

73.34 

72.09 

 

20/11/2023 2B 

08:15 68.25 

69.08 

68.80 

07:30 74.25 

 

08:30 69.15 

07:45 74.40 

 

08:45 69.85 

04:15 72.15 

70.83 

 

05:15 68.78 

68.51 

04:30 70.08 

 

05:30 67.70 

04:45 70.28 

 

05:45 69.05 
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ANEXO 12  

Monitoreo de ruido en el área del Centro Comercial el Quinde durante el mes de noviembre 

 

 

CENTRO COMERCIAL QUINDE  

 

ZONA RESIDENCIAL - CENTRO COMERCIAL QUINDE  

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

 

FECHA PUNTO  HORA LAeqT LAeqT X̅ LAeqT X̅ 

21/11/2023 3A 

07:15 69.25 

69.57 

69.58 

 

21/11/2023 3B 

08:15 69.70 

69.25 

69.17 

07:30 69.95 

 

08:30 69.40 

07:45 69.50 

 

08:45 68.65 

04:15 68.90 

69.58 

 

05:15 68.20 

69.08 

04:30 69.65 

 

05:30 69.05 

04:45 70.20 

 

05:45 70.00 

22/11/2023 3A 

07:15 71.15 

69.47 

69.75  22/11/2023 3B 

08:15 70.30 

71.57 

70.23 

07:30 69.15 

 

08:30 76.60 
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07:45 68.10 

 

08:45 67.80 

04:15 70.30 

70.03 

 

05:15 69.50 

68.88 

04:30 69.15 

 

05:30 68.80 

04:45 70.65 

 

05:45 68.35 

23/11/2023 3A 

07:15 65.25 

66.48 

68.23 

 

23/11/2023 3B 

08:15 65.55 

65.40 

67.09 

07:30 66.30 

 

08:30 65.20 

07:45 67.90 

 

08:45 65.45 

04:15 70.05 

69.97 

 

05:15 68.95 

68.78 

04:30 69.45 

 

05:30 68.05 

04:45 70.40 

 

05:45 69.35 

24/11/2023 3A 

07:15 69.00 

69.40 

70.51 

 

24/11/2023 3B 

08:15 69.20 

69.37 

69.07 

07:30 69.50 

 

08:30 69.40 

07:45 69.70 

 

08:45 69.50 

04:15 68.60 

71.62 

 

05:15 68.40 

68.77 

04:30 77.65 

 

05:30 69.10 

04:45 68.60 

 

05:45 68.80 
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25/11/2023 3A 

07:15 69.30 

69.40 

69.11 

 

25/11/2023 3B 

08:15 69.40 

68.33 

68.79 

07:30 69.80 

 

08:30 69.30 

07:45 69.10 

 

08:45 66.30 

04:15 68.80 

68.82 

 

05:15 69.00 

69.25 

04:30 69.00 

 

05:30 68.90 

04:45 68.65 

 

05:45 69.85 

26/11/2023 3A 

07:15 69.73 

69.19 

68.24 

 

26/11/2023 3B 

08:15 68.43 

68.86 

70.40 

07:30 69.90 

 

08:30 68.63 

07:45 67.95 

 

08:45 69.53 

04:15 65.78 

67.28 

 

05:15 70.15 

71.93 

04:30 67.10 

 

05:30 73.45 

04:45 68.98 

 

05:45 72.20 

27/11/2023 3A 

07:15 69.75 

69.79 

69.56 

 

27/11/2023 3B 

08:15 68.65 

68.79 

67.34 

07:30 69.93 

 

08:30 69.15 

07:45 69.70 

 

08:45 68.58 

04:15 69.25 69.33 

 

05:15 66.95 65.88 
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04:30 69.60 

 

05:30 65.38 

04:45 69.15 

 

05:45 65.33 
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Normality Test  

    
Descriptive Statistics 

    

  

N Analysis N Missing Mean 

Standard 

Desviation 

SE of 

Mean 

AC Ago 7 0 71.26 0.22 0.08 

AR Ago 7 0 69.43 0.37 0.14 

BC Ago 7 0 71.32 0.63 0.24 

BR Ago 7 0 67.24 0.71 0.27 

CC Ago 7 0 71.07 0.20 0.07 

CR Ago 7 0 69.42 0.27 0.10 

AC Sep 7 0 71.39 0.21 0.08 

AR Sep 7 0 69.38 0.31 0.12 

BC Sep 7 0 71.19 0.74 0.28 

BR Sep 7 0 67.51 0.87 0.33 

CC Sep 7 0 71.10 0.31 0.12 

CR Sep 7 0 69.45 0.23 0.09 

AC Oct 7 0 70.55 0.72 0.27 

AR Oct 7 0 69.01 0.41 0.15 

BC Oct 7 0 71.01 0.70 0.26 

BR Oct 7 0 67.31 0.70 0.26 

CC Oct 7 0 70.67 0.88 0.33 

ANEXO 13  

Determinación de la normalidad del monitoreo del nivel de presión sonora (LAeqT) por área 

de investigación mediante la prueba de Shapiro-Wilk, para aplicación de prueba paramétrica o 

no paramétrica. 
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CR Oct 7 0 69.09 0.69 0.26 

AC Nov 7 0 70.17 2.00 0.76 

AR Nov 7 0 68.93 0.25 0.09 

BC Nov 7 0 71.11 1.28 0.49 

BR Nov 7 0 67.71 0.65 0.25 

CC Nov 7 0 70.52 1.09 0.41 

CR Nov 7 0 68.87 1.28 0.48 
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NormalityTest 

     
Shapiro-Wilk 

     
  DF Statistic p-value Decision at level(5%) 

AC Ago 7 0.91 0.36998 Can't reject normality 

AR Ago 7 0.93 0.59093 Can't reject normality 

BC Ago 7 0.90 0.33411 Can't reject normality 

BR Ago 7 0.97 0.92323 Can't reject normality 

CC Ago 7 0.83 0.07365 Can't reject normality 

CR Ago 7 0.90 0.33914 Can't reject normality 

AC Sep 7 0.95 0.7051 Can't reject normality 

AR Sep 7 0.91 0.37411 Can't reject normality 

BC Sep 7 0.96 0.79009 Can't reject normality 

BR Sep 7 0.96 0.8025 Can't reject normality 

CC Sep 7 0.86 0.16403 Can't reject normality 

CR Sep 7 0.92 0.45319 Can't reject normality 

AC Oct 7 0.95 0.68444 Can't reject normality 

AR Oct 7 0.94 0.62448 Can't reject normality 

BC Oct 7 0.93 0.58022 Can't reject normality 

BR Oct 7 0.93 0.56989 Can't reject normality 

CC Oct 7 0.82 0.06104 Can't reject normality 

CR Oct 7 0.88 0.22938 Can't reject normality 

AC Nov 7 0.95 0.70857 Can't reject normality 

AR Nov 7 0.95 0.7149 Can't reject normality 

BC Nov 7 0.96 0.8522 Can't reject normality 
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BR Nov 7 0.91 0.36915 Can't reject normality 

CC Nov 7 0.86 0.14139 Can't reject normality 

CR Nov 7 0.91 0.3926 Can't reject normality 

Please refer to the "decision at level" colum for conclution  
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ANEXO 14  

Análisis de varianza de medidas repetidas unidireccional (The One-Way Repeated Measures 

ANOVA) del monitoreo de zona residencial y comercial por meses. Para determinar diferencias 

estadísticamente significativas y promediar los monitoreos por mes.  

NOTA: No se encontraron diferencias estadísticamente significativa en ningún caso 

Mercado central - zona 

comercial 4 meses  

Mercado Central - zona 

residencial 4 meses  
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Mercado San Antonio zona 

comercial 4 meses 

Mercado San Antonio zona 

residencial 4 meses  
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CC El Quinde zona 

Comercial 4 meses  

CC El Quinde zona 

residencial 4 meses  
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Mercado Central zona 

comercial vs residencial   

ANEXO 15.  
 

ANOVA de medidas repetidas unidireccional de la comparación de monitoreo de ruido 

promedio de la zona residencial y comercial de cada área de investigación  

NOTA: Se encontraron diferencias estadísticamente significativa en todos los casos 
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Mercado San Antonio zona 

comercial vs residencial   

Centro Comercial el Quinde 

zona comercial vs residencial   
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ANEXO 16.  

ANOVA de medidas repetidas unidireccional, de la comparación de monitoreo de ruido de la 

ZONA COMERCIAL de todas las áreas de investigación. 

Nota: no se encontraron diferencias estadísticamente significativas en el monitoreo de ruido de las 

zonas comerciales de las 3 áreas de investigación 

AC: Mercado Central zona comercial / BC: Mercado San Antonio zona comercial / CC: Centro Comercial 

el Quinde zona comercial 



139 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 17  

ANOVA de medidas repetidas unidireccional, de la comparación de monitoreo de ruido de la 

ZONA RESIDENCIAL de todas las áreas de investigación. 

Nota: Se encontraron diferencias estadísticamente significativas de la zona residencial del “Mercado 

San Antonio” frente a la zona residencial del “Mercado Central” y “Centro Comercial el Quinde” 

AR: Mercado Central zona residencial / BR: Mercado San Antonio zona residencial / CR: Centro 

Comercial el Quinde zona residencial 
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ANEXO 18  

Formato de encuestas y resultados  

 

 

 

FORMATO DE ENCUESTAS RESULTADOS  

N° Pregunta Respuestas 

ZONA Total  

A B C 
 

1 

Género  

a) Masculino 31 33 30 94 

b) Femenino 39 37 40 116 

Total 70 70 70 210 

2 

Edad  

a) 18 - 30 años 13 18 25 56 

b) 31-40 años 27 24 18 69 

c) 41 - 50 años  14 12 16 42 

d) 51  - 60 años 8 7 6 21 

e) 61 años a más  8 9 5 22 

Total 70 70 70 210 

3 

Punto de Muestra  

a) Zona Comercial 41 40 38 119 

b) Zona Residencial  29 30 32 91 

Total 70 70 70 210 

4 

¿Hace cuántos años 

trabaja en el mercado? 

a) 1 - 2 años  18 24 28 70 

b) 3 - 5 años  28 28 25 81 

c)  5 a más años  24 18 17 59 
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Total 70 70 70 210 

5 

¿Cuántas horas al día 

trabaja en el mercado? 

a) 5 horas 27 26 26 79 

b) 8 horas  35 34 36 105 

c) 12 horas 8 10 8 26 

Total 70 70 70 210 

6 ¿Cree Ud. que existe 

contaminación por ruido 

en la zona comercial de la 

ciudad de Cajamarca? 

a) Sí 60 65 62 187 

b) No 10 5 8 23 

Total 70 70 70 210 

7 

¿Qué tan fuerte siente el 

ruido en la zona 

comercial? 

a) Ligero 10 12 9 31 

b) Moderado 10 9 12 31 

c) Intenso 31 33 34 98 

d) Muy intenso 10 8 9 27 

e) Extrem. intenso  9 8 6 23 

Total 70 70 70 210 

8 ¿Cuáles son los ruidos 

más frecuentes que 

percibe desde su puesto 

de trabajo? 

a) Tránsito vehicular 28 29 36 93 

b) Comercio ambulatorio  30 27 27 84 

c) Música y conversaciÓ 8 9 4 21 

d) Otros  4 5 3 12 

Total 70 70 70 210 

9 

¿El ruido le ocasiona 

alguna molestia? 

a) Sí 55 47 58 160 

b) No 12 15 8 35 

c) No sabe 3 8 4 15 
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Total 70 70 70 210 

10 Puede indicar la hora en la 

que percibe mayor 

molestia a causa del ruido 

a) Mañana 25 29 30 84 

b) Medio día  17 15 18 50 

c) Tarde 28 26 22 76 

Total 70 70 70 210 

11 

¿El ruido le genera algún 

tipo de malestar físico? 

a) Sí 23 27 28 78 

b) No 41 18 22 81 

c) No sabe  6 25 20 51 

Total 70 70 70 210 

12 

¿El ruido le genera algún 

tipo de malestar mental? 

a) Sí 18 37 20 75 

b) No 45 28 45 118 

c) No sabe  7 5 5 17 

Total 70 70 70 210 

13 

¿El ruido le genera 

alteración de sueño? 

a) Sí 38 20 35 93 

b) No 28 44 24 96 

c) No sabe  4 6 11 21 

Total 70 70 70 210 

14 

¿El ruido le genera 

ansiedad? 

a) Sí 42 36 33 111 

b) No 22 30 32 84 

c) No sabe  6 4 5 15 

Total 70 70 70 210 

15 

¿El ruido le genera 

irritabilidad? 

a) Sí 40 38 39 117 

b) No 24 22 21 67 

c) No sabe  6 10 10 26 
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Total 70 70 70 210 

16 

¿El ruido le genera fatiga? 

a) Sí 31 35 28 94 

b) No 36 22 37 95 

c) No sabe  3 13 5 21 

Total 70 70 70 210 

17 

¿El ruido le genera estrés? 

a) Sí 49 33 42 124 

b) No 13 30 13 56 

c) No sabe  8 7 15 30 

Total 70 70 70 210 

18 

¿El ruido le genera dolor 

de cabeza? 

a) Sí 57 55 45 157 

b) No 6 6 12 24 

c) No sabe  7 9 13 29 

Total 70 70 70 210 

19 

¿El ruido le genera 

pérdida auditiva? 

a) Sí 10 12 10 32 

b) No 46 48 38 132 

c) No sabe  14 10 22 46 

Total 70 70 70 210 

*A : Mercado Central, B: Mercado San Antonio, C: Centro Comercial el Quinde   
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ANEXO 19  

Certificado de calibración del sonómetro 
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Fotografía N° 01: Monitoreo del nivel de presión sonora en el Mercado Central. 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 02: Monitoreo del nivel de presión sonora en el Mercado San Antonio. 

 

   

 

 

 

 

 

 

ANEXO 20  

PANEL FOTOGRÁFICO 
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Fotografía N° 03: Monitoreo del nivel de presión sonora en el CC. Quinde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 04: Encuesta aplicada en la Zona Comercial del Mercado Central. 
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Fotografía N° 05: Encuesta aplicada en la Zona Comercial del Mercado San Antonio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 06: Encuesta aplicada en la Zona Comercial del Mercado San Antonio. 
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Fotografía N° 07: Encuesta aplicada en el CC. Quinde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 08: Encuesta aplicada en la Zona Residencial del Mercado Central. 
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Fotografía N° 09: Encuesta aplicada en la Zona Residencial del Mercado San Antonio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 10: Encuesta aplicada en la Zona Residencial del CC. Quinde. 

 

 


